
PRGESA DE CGdPRA VENTA

1 la Parroquia de Llano Chico, cantón Quito, Provincia de
Pichincha, hoy día, 18 de mayo 1997, comparecen: por una parte,
en calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los señores: Holger y
Rocío de Lourdes Galarza Becerra, y Elba y Gustavo Hinojosa
Galarza, estos dos últimos adquieren los derechos y acciones por
derecho de representación de su madre Etelvina Galarza viuda de
Hinojosa, fallecida el 30 de abril de 1997, por sus propios y
personales derechos; y por otra parte, en calidad de PROMITENTES
COMPRADORES, los Señores:Diego Antonio Pinenla yMónica Patricia
López F.; y Jhon Hencry López Figuerda y Jannet Margarita Narváez
Benavides, por sus propios y personales derechos,1os
comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad y
domiciliados en la Parroquia Llano Chico, cantón Quito,
legalmente capaces, quienes libre y voluntariamente, acuerdan
suscribir el presente instrumento de promesa de compra venta, de
acuerdo a las siguientes claúsulas:

PazMænas Mediante testamento otorgado por Nicanor Galarza
Carvajal, ante el Teniente Político de Llano Chico, el 13 de
junio de 1989, protocolizado ante el Notario Dr. Nelson Galarza
Paz el 5 de septiembre del mismo año e inscrito el 19 de febrero
de 1990, el Sr.Nicanor Galarza Carvajal, dejó a sus nietos Holger
Homero y Rocío de Lourdes Galarza Becerra y a su hija Etelvina
Galarza viuda de Hinojosa, entre otros bienes, un inmueble
llamado RURAS, ubicado en la parroquiä de Llano.Chico,-de este
Cantón Quito, el mismo que se encuentra numerado en el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, bajo el Número 5559878 y
bajo la clave catastral número.1261207-01, con una superficie
aproximada de veinte y -siete mil metros cuadrados, y que está
comprendido dentro de los siguientes linderos, por el norte:
quebrada honda, por el sur: Calle Pública y otros.propietarios,
por el oriente: Quebrada Honda y por el occidente: Terreno de
Mariano Guañuna; por haber fallecido el 30 de abril de 1.997
la señora Etelvina Galarza Viuda de Hinojosa, sus hijos Elba y
Gustavo Hinojosa Galarza, adquieren los derechos y acciones sobre
el referido predio por derecho de representacion

sm<suzu>As. Con los antecedentes expuestos los señores: Holger
Homero, Rocio de Lourdes Galarza Becerra y Elva y Gustavo
Hinojosa Galarsa, propietarios del lote descrito en la cláusula
primera.prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor de
los Señores: Diego Antonio Pinenla y Mónica Patricia López F.,
y Jhon Henry López Figuerda y Janneth Margarita Narváez Benavides
SEISCIENTOS metros cuadrados y que luego de la correspondiente
desmembración tendrá los siguientes linderos, Norte: en una
extensión de treinta metros, linda con terreno del señor Cecilio
Vaca y otros; Sur: en una extensión de treinta metros, linda con
calle pública ; oriente: en una extensión de veinte metros y
linda con terreno de la familia León y Occidente: en una
extensión de veinte metros y linda con calle privada de Herederos
de Nicanor Galarza.



Tsacasuas El precio pactado por las partes es de SEIS MILLONES
DE SUCRES, a un valor de diez mil sucres por cada metro cuadrado,
pagaderos de la siguiente forma: TRES MILLONES de sucres de
entrada y los tres millones restantes, a ciento ochenta días a
partir de la firma de esta Promesa de Compra- Venta, esto es
hasta el 18 de diciembre de 1997 .

.
ct¤Unook.- Los promitentes compradores podran legalizar esta
promesa de compra-venta en cualquier notaria del Cantón Quito,
siempre y cuando hayan terminado de cancelar el precio fijado
anteriormente. Aclarando que los COMPRADORES ACEPTAN UNICAMENTE
ESTA PROMESA DE COMPRA VENTA COMO TITULO DE PROPIEAD, sin que
puedan hacer ningún reclamo posterior.

çµJIsrra.- Todos los gastos e impuestos que demande la
celebración del presente contrato y los de la compraventa serán
de cuenta de los promitentes compradores.

so=cook.- En caso de incumplimiento de esta promesa de compra-
venta, la parte que incumpla pagará en concepto de multa la
cantidad de un millon de sucres.

2SEPTIMA.- Las partes se someten a los jueces competentes de la
ciudad de Quito y al procedimiento ejecutivo o verbal sumario.

Leida que fue a los comparecientes esta promesa, se ratifican y
firman en unidad de acto.

r B. Sra. Rocí Ga arza B.
wkNn VENDEDOR

C I 170541082-5

Sra Elba Hinojosa G. 4 avo nojosa
VENDEDOR Vendedor

Sr. Diego A. Pinenla Sra. Mónica P. López F.
COMPRADORA COMPRADORA

C.I.170597992-8 C. I. 170755794-6

Sr. Jo z F. Sra. es B.
C.I. 171016582-8 C. I. 170970802-6 '
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de la
República del Ecuador, hoy dia mièrcoles diez y ocho de
Febrero del año dos mil cuatro Comparece por una parte la
señora SILVANA MARILU PINEDA, en representación de los
cányuges JOHN HENRRY LOPEZ FIC,UEROA y JANNETH MARGARITA
NARVAEZ BENAVIDES, mediante poder que se adjunta como
habilitante, en calidad de promitentes VENDEDORES y por otra
señor SEGUNDO GABRIEL DIAS SUNTOSIG casado non la señora
Gladys Margoth Inuca Muzo, en calidad de Promitente COMPRADOR.

PRIMERA. COMPARECIENTES. Intervienen a la celebración del
presente contrato privado, señora SILVANA MARILU PINEDA, en
representación de los cányuges JOHN HENRRY LOPEZ FIGUEROA y
JANNETH MARGARITA NARVAEZ BENAVIDES, mediante poder que se
adjunta como habilitante, en calidad de promitentes VENDEDORES
y por otra señor SEGUNDO GABRIEL DIAS SUNTASIG casado con la
señora Gladys Margoth Inuca Muzo, en calidad de Promitente
COMPRADOR. los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados
en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
obligarse, quienes libre y voluntariamente celebran el
presente contrato bajo los siguientes términos.

SE6UNDA. ANTECEDENTES. A) Los promitentes vendedores
señores cónyuges JOHN HENRRY LOPEZ FIGUEROA Y JANNETH
MARGARITA NARVAEZ BENAVIDES, son promitentes propietarios del
lote de terreno de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, situado en la
parroquia de LLANO CHICO, del canton Guito, provincia de
Pichincha, que lo adquirió mediante PROMESA DE COMPRA VENTA
por parte de los señores HOLGER GALARZA; ROCIO GALARZA; ELBA
HINOJOSA;Y, GUSTAVO HINGJOSA.

TERCERA. PROMESA DE COMPRA VENTA. Con los antecedentes
expuestos los cányuges LOPEZ - NARVAEZ, prometen dar en venta
y perpetua enajenación en favor de los cányuges señores
SEGUNDO GABRIEL DIAS SUNTASIG casado con la señora Gladys
Margoth Inuca Muzo, mismos que entran en posesión del late de
terreno a partir de la presente fecha, el lote )prometido en
venta es de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS dentro de los
siguientes linderos: POR EL NORTE: Con el lote del señor
Cecilio Vaca y otros en quince metros; POR EL SUR; Con la
calle pública en quince metros; POR EL ESTE: Con el lote de la
familia León, en veinte metros; POR EL DESTE: Con el lote de
la señora Carmen Chaila, en veinte metros-

CUARTA. EL PREDIO. Las partes fijan como justo precio por
el lote de terreno prometido en venta la suma de DDR Mn

DOSCIENTOS DOLARES NORTE AMERICANOS CON CERO CENTAVOS, que el
promitente comprador paga de la siguiente manera CUATROCIENTOS
DOLARES NORTE AMERICANOS a la firma del presente dontrato, MIL
CIEN DOLARES NORTE AMERICANOS, el viernes 2 de Abril del 2004,
y los SETECIENTOS DOLARES NORTE AMERICANOS, PAGARA a la
Directiva de la Cooperativa Nuñez, quienes fijaran la forma de
pago, mientras se efectúa los trémites de la legalización de
la escritura de COMPRA DEFINITIVA A favor de los señores López



GUINTA. GASTOS. Gastos de los trámites de legalización de
la escritura definiti,va correran por cuenta de los promitentes
compradores.

SEXTA. El plazo para la celebración de la escritura
definitiva es de CUATRO Af3OS, una vez que se obtenga la
autorizacion municipal.

SEPTIMA. CLAUSULA PENAL. Las partes libre y
voluntariamente convienen en fijarse la multa de TRESCIENTOS
TREINTA DOLARES NORTE AMERICANOS, para la parte que incumpla
con la firma de las escrituras definitivas.

OCTAVA. Para los efectos legales y judiciales que pudiera
derivarse deLepresente contrato, inclusive modificaciones, las
partes señalan domicilio en la ciudad de Quito, a cuyos jueces
se sujetan y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección
de la parte actora.

Para constancia de lo estipulado firman por triplicado,
en la ciudad de Quito a los 18 diaz del mes de febrero del

Bra. Silvana Marild Pineda
C.C. 170536498-0

S . e ..ndo Sabriel Dias Suntasig
CC 171277792-0
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En la ciudad de MILAN, el día de hoy a46 a los diez días del mes de septiembre del dos mil tres, ante mi,
DAKSHINA MARTlNEZ PAREDES VICE CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparecen JOHN
HENRRY LOPEZ FIGUEROA maydËde edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado(a), con
domicilio en MILAN, ITALIA, có¾.cèdula de ciudadanía número 1710165828, y JANNETH MARGARITA
NARVAEZ BENAVIDES mayorÑ d, de nacionalidadecuatoriana, de estado civil casado(a), con domicilio en
MILAN, lTALIA, con cédula de e anía nûmero 1709708026, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe,
libre y voluntariamente, en uso de s legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual

i Derecho se requiere a favor de $ÍLVANA MARILU PINEDA, con cédula de ciudadémía número 1705364980,
omiciliado en QUITO, PROVlNCIA DE PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR, para que en su nombre y

representación proceda a da; en venta y real enajenación perpetua el inmueble consistente en TRES CIENTOS
METROS DE UN TERRENO, en la ciudad de QUITO, LLANOCHICO (BARRIO NUNEZ) Provincia de(I)
PICHINCHA, Itepública del Ecuador; para cuya identificación precisa se tomaránen cuenta los datosde finderos,
medidas y más datos constantes en los actuales títulos de dominio y que se tendrán como expresamente
incorporados a este instrumento, en consecuencia, el(la) mandatario(a) nombrado(a) queda facultado(a) para
contratar corretaje inmobiliario; para fijar el precio y recibir el dinerode la venta, suscribir a su nombre la promesa
de compra-venta y/o las escrituras definitivas de venta y autorizar el pago de impuestossi existieren, y en general
ejecutar cuanto trâmite y diligencias propias de este tipo de negociaci6n, entregar el inmueble subsanado de todo
impedimento legal para la venta además queda facultado(a) a sûscribir las escrituras þûblicasde venta del inmueble
antes indicado, en fin, podiá realizar todo trámite legal para la libre disposición del mismo. El(la,los) poderdante
confiere(n) a su mandatario(a) todas las facultades comunes y especiales dispuestas en la Leyes y en especial las
tipificadas en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano vigente, que se tendrá como
expresamente incorporadas a este mandato a fin de que no sea la falta de autorización la que impidasu estricta
ejecución.- Hasta aqui la voluntad expresa de los poderdantes. Para el otorgamiento de este Poder Especialse
cump\ieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a los otorgantes se
ratifican en su contenido y aprobando todas sus partes firman al pie conmigo en la ciudad y fecha antes
mencionadas, de todo lo cual doy fe.

O.DAKSHINA MARTINEZ PAREDES f).JOHN HENRRY LOPEZ FIGUEROA
VICE CONSUL DEL ECUADOR

f.)]ANNETH MAR NARVAEZ BENAVIDES

Certitico.-Quela s primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Librode
Escrituras Pu deres Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN.- Dado y



En la Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, hoy día, 18 de mayo 1997, comparecen: por una parte,
en calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los señores: Holger y
Rocio de Lourdes Galarza Becerra, y Elba y Gustavo Hinojosa
Galarsa, estos dos últimos adquieren los derechos y acciones por
derecho de representaci6n de su madre Etelvina Galarza Viuda de
Hinojosa, fallecida el 30 de abril de 1997, por sus propios y
personales derechos; y por otra parte, en calidad de PROMITENTES
COMPRADORES, los Señores: Diego Antonio Pinenla y Mónica Patricia
L6pez F.; y Jhon Henrry López Figuerda y Jannet lMargarita Narváez
Benavides, por sus propios y personales derechos,1os
comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad y
domiciliados en la Parroquia Llano Chico, Cant6n Quito,
legalmente capaces, quienes libre y voluntariamente, acuerdan
suscribir el presente instrumento de promesa de compra venta, de
acuerdo a las siguientes claúsulas:

Pazemmsuas Mediante testamento otorgado por Nicanor Galarza
Carvajal, ante el Teniente Político de Llano Chico, el 13 de
junio de 1989, protocolizado ante el Notario Dr. Nelson Galarza
Paz el 5 de septiembre del mismo año e inscrito el 19 de febrero
de 1990, el Sr.Nicanor Galarza Carvajal, dejó a sus nietos Holger
Homero y Rocío de Lourdes Galarza Becerra y a su hija Etelvina
Galarza viuda de Hinojosa, entre otros bienes, un inmueble
llamado RURAs, ubicado en la parroquia de Llano Chico, de este
Cantón Quito, el mismo que se encuentra numerado en el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, bajo el Número 5559879 y
bajo la clave catastral número 1261207-01, con una superficie
aproximada de veinte y siete mil metros cuadrados, y que está
comprendido dentro de los siguientes linderos, por el norte:
quebrada honda, por el sur: Calle Pública y otros propietarios,
por el oriente: Quebrada Honda y por el occidente: Terreno de
Mariano Guañuna; por haber fallecido el 30 de abril de 1.997
la señora Etelvina Galarza Viuda de Hinojosa, sus hijos Elba y
Gustavo Hinojosa Galarza, adquieren los derechos y acciones sobre
el referido predio por derecho de representacion

samsummmAa con los antecedentes expuestos los señores: Holger
Homero, Rocio de Lourdes Galarza Becerra y Elva y Gustavo
Hinojosa Galarza, propietarios del lote descrito en la cláusula
primera prometen dar en venta y perpetua enajenaci6n a favor de
los Señores: Diego Antonio Pinenla y Mónica Patricia López F.,
y Jhon Henry López Figuerda y Janneth Margarita Narváez Benavides
SEISCIENTOS metros cuadrados y que luego de la correspondiente
desmembración tendrá los siguientes linderos, Norte: en una
extensión de treinta metros, linda con terreno del señor Cecilio
Vaca y otros; Sur: en una extensión de treinta metros, linda con
calle pública ; oriente: en una extensión de veinte metros y
linda con terreno de la familia León y occidente: en una
extensi6n de veinte metros y linda con calle privada de Herederos
de Nicanor Galarza.



Unmacamur: El precio pactado por las partes es de SEIS MILLONES
DE SUCRES, a un valor de diez mil sucres por cada metro cuadrado,
pagaderos de la siguiente forma: TRES MILLONES de sucres de
entrada y los tres millones restantes, a ciento ochenta días a
partir de la firma de esta Promesa de Compra- Venta, esto es
hasta el 18 de diciembre de 1997 .

crumRTok.- Los promitentes compradores podran legalizar esta
promesa de compra-venta en cualquier notaria del Cantón Quito,
siempre y cuando hayan terminado de cancelar el precio fijado
anteriormente. Aclarando que los COMPRADORES ACEPTAN UNICAMENTE
ESTA PROMESA DE COMPRA VENTA COMO TITULO DE PROPIEAD, sin que
puedan hacer ningún reclamo posterior.

Cyszumma.- Todos los gastos e impuestos que demande la
celebración del presente contrato y los de la compraventa serán
de cuenta de los promitentes compradores.

sa=cook-- En caso de incumplimiento de esta promesa de compra-
venta, la parte que incumpla pagará en concepto de multa la
cantidad de un millon de sucres.

2SEPTIMA.- Las partes se someten a los jueces competentes de la
ciudad de Quito y al procedimiento ejecutivo o verbal sumario.

Leída que fue a los comparecientes esta promesa, se ratifican y
firman en unidad de acto.

r B. Sra. Roci Galarza B.
VENDEDOR

C C.I 170541082-5

Sra Elba Hinojosa G. Se s avo inojosa

C. I.
ENDEDOR

S C.I
.

Sr. Diego A. Pinenla Sra. Mónica P. Lópes F.
COMPRADORA COMPRADORA

C.I.170597992-8 C. I. 170755794-6

Sr. Jo z F. Sra.J ez B.
C.I. 171016582-8 C. I. 170970802-6 '
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ESdRITURA RUMERO:CERO CERO CINCUENTA Y TRES 00))).-

2

PROMESA DE COMPRAVENTA4

TARiÄ Se
ESlidC

SEÑOR HOLGUER GALARZA BECERRA Y OTROS
lARTA 6

7 A FAVOR DE

a JORGE QUILUMBA Y OTROS

9

10

11 CUANTIA : S/. S'000.000,oo D£ 4° copia.

12

13

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

15 Ecuador, hoy día dieciseis de enero de mil novecientos nov nta y

16 ocho, ante mi, Doctor HUGO CORNEJO ROSALES. Notario Vigésimo Cuar-

17 to de este cant6n y ciudad de Quito, comparecen: por una parte los

is señores Holguer Galarza Becerra, Rocio de Lourdes Galarza Becerra,

19 Elba Hinojosa Galarza y Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y

20 personales derechos y a quienes en adelante se les citará como los

PROMITENTES VENDEDORES; y, por otra parte, los señores Enrique y Jor

22 ge Quilumba, las señoras Laura Díaz, Lourdes Aldaz y Gloria Rità Cai

23 lena por sus propios y personales derechos, a qu n en ade

n citará como los PROMITENTES C WORES.- Los compara-

5 ciëntes son nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, d miciÏíä-

Jos a esta ciudad de Quito, legalmente hábiles para contraer obliga

ciones y reclamar derechos, a quienes de conocer doy fe; y dicen:

que elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor

DR.HUGOCORNEJOROSALES
-Pagina 1-



1 e ei sigui nte.: "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públi-

2 cas a su cargo, sirvase hacer constar una del sŠguiente tenor :

3 PRIMERA. COMPARECIENTES: Celebran el presente convenior UNO.- Por

4 una parte los señores Holguer Galarza Becerra, Rocío de Lourdes Ga-

5 larza Becerra, Elba Hinojosa Galarza y Gustavo Hinojosa Galarza,por

6 sus propios y personales derechos, a quienes en adelante se les ci-

1 tará como los PROMITENTES VENDEDORES: y DOS.- Por otra parte los

8 señores Enrique y Jorge Quilumba, las señoras Laura Díaz, Lourdes

9 Aldat y Gloria Rita Gaibor Villena, por sus propios y personales de

10 rechos, a quienes en adelante se les citará como los- PROMITENTES

it COMPRADORES.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los Promitentes Vendedores son

12 propietarios de derechos y acciones fincados sobre un lote de terre

13 no ubicado en la parroquia Llano Chico, en el lugar denominado NUÑAS

14 el mismo que se encuentra numerado en el Municipio del Distrito Me-

15 tropolitano de Quito bajo el número Predial cinco cinco cinco nueve

16: ocho siete ocho (5559878) y bajo la clave catastral número uno dos

17 seis uno dos cero siete guión cero uno (1261207-01).- El mencionado

18 inmueble la adquirieron de la siguiente manera: Holguer y Rocío de

19 Lourdes Galarza Becerra, por herencia del señor Nicanor Galarza Car

20 vajal, fallecido el ocho de agosto de mil novecientos ochenta y nue-

21 Ye y conforme consta del testamento solemne y abierto, otorgado por

22 61 en su favor, según consta de la protocolización del mismo ante el

23 Notario Doctor Nelson Galarza el cinco de septiembre de mil novecio

24 tos ochenta y nueve, el cual se encuetra inscrito en el Registro de

25 la Propiedad el diescinueve de febrero de mil novecientos noventa.-

26 Los Señores Elba y Gustavo Hinojosa Galarza, a su vez adquirieron

27 derechos y acciones sobre el referido predio por derecho de represen

28 tación de su madr la señora Etelvina Galarza Pullas, fallecida el

-Pagina 2-



1 treinta de abril de mil novecientos noventa y siete, según consta del

mismo documento mencionado-anteriormente.- EL señor Nicanor Galar-

3 za Carvajal, adquirió el lote de.terreno por compra a varios propie-

4 tarios conforme consta-del certificado-deLRegistro de la Propiedad.-

AL 5 El inmueble referido anteriormente-se encuentra circunscrito--dentfo -

MO
6 de los siguientes linderos (tomados de la escritura pública del diez

7 y siete de noviembre de mil novecientos veinte y ocho) NORTE: con

8 terreno de Federico Pullas; SUR: con terreno.de Belisario Pullas;

9 ESTE: con quebrada honda; OESTE: con terreno de Belisario Pullas.-

10 Los PROMITENTES COMPRADORES han expresado su interás en adquirir un

il lote de terreno de OCHOCIENTOS metros cuadrados que forma parte del

12 inmueble en referencia.- TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA: Con los

13 antecedentes que quedan señalados, las partes convienen en 10 siguien

14 te: OBJETO.- Los PROMITENTES VENDEDORES se comprometen a vender

15 a los PROMITENTES COMPRADORES, quienes se comprometen a comprar un

16 inmueble de ochocientos metros cuadrados, el mismo que forma parte

17 del lote mayor descrito en los antecedentes y que se encuentra cir-

18 cunscrito dentro de los siguientes linderos particulares: NORTE: en

19 una extensión de setenta y seis metros, con terreno de las señoras

Nancy y Gladys Le6n Ortiz; SUR: en una extensión de setenta

29 ,siete metros, con terreno perteneciente al Colegio Llano Chico;

22 T en una extensión de once metros con calle públic,g; - y OESTE:

23 n una e tensión de diez metros con calle privada de Herederos de

4 N cgdor alarza.- Estos datos son propofcionados por los Promiten-

15 tes Vendedores.- El inmueble materia de la presente Promesa de Com-

praventa, se transferirá con las siguientes estiputaciones: PRECIO

27 Y FORMA DE PAGO.- El precio de venta pactado entre las partes es la

...,28 suma de OCHO MILLONES DE SUCRES (a razon de diez mil suctes por cada

DR.HUGOCORNEJOROSALES
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1 metro cuadrado), los mismos que han sido pagados de contado, en su to

2 talidad y a entera satisfacción de los Prpmitentes Vendedores .-

3 GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande la

4 celebraci6n del presente contrato y los de la Compraventa, serán de

5 äuenta de los PROMITENTES COMPRADORES, excepto ÃÍ impuesto a la Plus

e valÍa, que de haberlo, serã pagado por los PROMITENTES VENDEDORES .-

7 PLAZO.- El plazo de celebración de la escritura de compraventa será

a de noventa días (90) , contados desde la fecha en que se obtenga el

9 permiso Municipal de Fraccionamiento del lote mayor.- MULTA.- En

10 caso de incumplimiento de esta promesa de venta, la parte que incum-

11 ple pagará un valor correspondiepte al cincuenta por ciento (50%)del

12 precio total pactado.- En caso de incumplimiento de los Promitentes

13 Compradores, el valor de la multa se hará efectivo del anticipo en -

14 tregado.- JURISDICCION Y DOMICILIO.- Las partes contratantes se so-

15 meten a los Jueces competentes de la ciudad de Quito y al procedi-

16 miento ejecutivo o verbal sumario.- Agregue Señor Notario las res

17 tantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de este docu-

18 mento.- f). Doctor Jorge Campos Delgado, con matricula profesional

19 número veinte y cuatro veinte y cinco del Colegio de Abogados de

20 Quito".- (RASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLI-

21 CA CON TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leida que les fue por mi, el

22 Notario, la escritura que antecede en su totalidad a'los comparecieg

23 tes, los mismos se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de

24 acto. De todo lo cual doy fe.-

ERRA

28 C.I.# 7- SIGUEN LOS COMPARE--

-Pagina 4-
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ntölàsv.O DE LA °râU21EDAD D'ck CArilüN UIT

CERTIFICADO No. : 05037815.001

FE.CHADE INGRESO : 14-08-1997

. FEÑ¾DE ENTREGA : 2ò-08-1997

ERTIFICADOR : |N

CERTIFICACION ·

·

.

1990-4-23û-256. El infrascrito Registrador de la.. Prooiedad dei

Canton. en legal forma tiene a bien certificar gue -revisidos los

inòices de los Registros de Hiootecas y Gravåmenes, desde el año de

.ail noyecientos set.enta y siete. hasta el die: -• ocho de agosto de

oil novecientos noventa .s• siete, cara ve-r - ios Gra.vémenes

n10019Carios, embargos y crohibiciones de anajenar gue afe.:ten al

inmueole attuado en la carrogula LLanochico de este Canton, adouirido

oor en mayor extension oor los señores ETELVINA GALARZA FULLAS,

90tSUER Y ROCIO DE LOURDE3 GALARIA, por herencia del señor Nic.4nor .

Gal÷.rta Carvaaal, según ec.nsta del tesT.am=nt.e otorqueo oor este, el

Paa'tico señor Juan Castillo 3ordón.orof.ocoilzado ante el notaric Dr

Nel'son --Qa.larza.el cinco de septiembre cel .nis.no año.inscrit.a el diez

y nue e de febrero de mil novecientos noventa.- El câuse.ate adouiere

con su e-posa señora Ignacia rullas.ya. ta.11ecida meoi:.nte comora

Regerico ' as, el veinte y cinco de .iunio de mil novecien÷.os

treinta. y lo, nte el Notario doctor Carlos Moya. Inscri+.a el diez

y ocho de .ulio del mismo ano: Otra oarte, oor comora a Aguaca

Puillas. el siete de diciembre de mil novecientos veinte y acho, ente

.
el Escribano señor Pomoeyo Jervis, inscrita el doce de teotiembre de

-nil novecientos veinte y nueve: Y Otra carte. por camera a 'lictoriana

u% DATC600IISIO.tacŒ macittAo (cuyututyc ourtal atstO IISAeluomo At.cor Inylfr c
uomon.Cmrimmt0°0 DA§
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Pullas. 1 diez y siete de noviembre de mil novecientos --einte y

ocho. ante el Motario Poene'yo jervii. inscrita el diez d ayo de m.il

novecien los veinte y nueve. Por estos datos no se enctientr ninqûn

gravamen hicotecario, embargo, ni orohibición de enaje rl. Quito,

:iier i ne ve d .acjosto de mil novecientos.nos.enta y si-
. las ocho

T..A Cil:Jier.to por tal,que revisados los Ir.dicen e-e .08 Het;int:cs de Gr- d.i

r-es,a p.-reir de la ú.iti:ne. Techa hast» ".a preser.-e
::c ha vn:-indo °..a

si j

cidr. cor.stante f:n al certificado cue antecede.'2·1it e de ::Oviembre de

c.d.' rc°. ci,nzos r.crenta y .sie^e,a las ocho a. .

...... ... . . I-..." ¢¾a..

--r-t IA CUARTADEL CANTON QU!TO.
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. En

del :6n Quito



REGISTRO DE' LA PROË!EDAD DEL CANTON GU1TO
e a

CERTIFICADO No. : 05045768.001
.-

«ECHA DE INGRESO : 24-09-1997

TECHNDE ENTREGA : 24-09-1997

CERTIFICADOR : RY - -
.

CERTIFICACION
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REGISTRO DE LA PR PIEDÁà D C TON QU TO .

CERTIFICADO No. : 05045768.002

FËCHA DE INGRESO .: 2 i-0?-1997

"ECHA DE ENTREGA : 't - 9-1997

CERTlFICADOR : RV

CERTIFICACION

' ser . Re:Jistrador de '.s "r:p". de.d :: ..

-Ti ' :.a que: que .-evisados I

r.

at.ltARIA VIGESI.4tA CUAltTAOtt CANTON QUITO.
i '
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•, '
.' tri 1.1 de abril de 1 . •:·:n :2.rr.lió .

A tr!. i la ley Notarial. Doy - : h -,!a
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1"6'EN 1998····
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Se otorgó ante mi y en fe de -ello, confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de un PROMESA DE

' COMPRAVENTA, que otorga el SR. HOLGUER GALARZA BECERRA

Y OTROS a favor del SR. JORGE QUILUMBA Y OTROS,

firmada y sellada en Quito el dieciseis de enero de

mil novecientos noventa y ocho.-

' Notarla V~'esim2 Cu2rta
Quito



PRCMESADE CCMPRAVENTA

En la Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, hoy día, 8 de mayo 1997, comparecen: por una parte,
en calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los señorea: Holger . y
Rocío de Lourdes Galarza Becerra, y Elba y Gustavo Hinojosa
Galarza, estos dos últimos adquieren los derechos y acciones por
derecho de representación de su madre Etelvina Galacza Viuda de
Hinojosa, fallecida el 30 de abril de 1997, por sus propios y
personales derechos; y por otra parte, en calidad de FROMITENTES
COMPRADORES, los Señores: Enrique y Jorge Quilumba, las señoras
Laura Diáz, Lourdes Aldáz y Gloria Rita Gaibor villena por sus
propios y personales derechos,los comparecientes son
ecuatorianos, casados, excepto el señor Enrique Quilumba que es
soltero, mayores de edad y domiciliados en la Parroquia Llano
Chico, Cantón Quito, legalmente capaces, cuienes libre y
voluntariamente,.acuerdan suscribir el presente instrumento de
promesa de compra venta, de acuerdo a las siguientes claúsulas:

Parussua: Mediante testamento otorgado por Nicanor Galarza
Carvajal, ante el Teniente Política de Llano Chico, el 13 de
junio de 1989, protocolizado ante el Notario Dr. Nelson Galarza
Paz el 5 de septiembre del mismo año e inscrito el 19 de febrero
de 1990, el Sr.Nicanor Galarza Carvaial,dejó a sus nietos Holger
Homero y Rocio de Lourdes Galarza Becerra y a su hija Etelvina
Galarza viuda de Hinojosa, entre otros bienes, un inmueble
llamado RURAS, ubicado en la parroquia de Llano Chico, de este
Cantón Quito, el mismo que se encuentra numerado en el Municiaio
del Distrito Metropolitano de Quito, bajo el Número 5559878 y
bajo la clave catastral número 1261207-01, con una superficie
aproximada de veinte y siete mil metros cuadrados, y que está
comprendido dentro de los siguientes linderos, por el norte:
quebrada honda, por el sur: Calle Pública y otros propietarios,
por el oriente: Quebrada Honda y por el occidente: Terreno de '

Mariano Guañuna; por haber fallecido el 30 de abril de 1.997
la señora-Etelvina-Galarza Viuda de Hinojosa, sus hijos Elba y
Gustavo Hinoiosa Galarza, adguieren los derechos v acciones sobre
el referido predio por derecho de representacion

SENTUNrgk: Con-los antecedentes expuestos los señores: Holger
Homero, Rocío de Lourdes Galarza Becerra y Elva y Gustavo
Hinojosa Galarza, prooietarios del lote descrito en la cláusula
primera prometen dar en venta_y perpetua enaienación a favor de
los Señores: Enrique y Jorge Quilumba, de las señoras Laura Diaz,
Lourdes Aldáz y Gloria Rita Gaibor V., OCHOCIENTOS METROS
cuadrados y que luego de la correspondiente desmembración tendrá
los siguientes linderos, Norte: en una extensión de setenta y
seis metros, linda con terreno de la señora Nancy León y otra
Sur: en una extensión de setenta y siete metros, linda con
terreno del Colegio Llano Chico ; Oriente: en una extensión de

¯ once metros con calle pública y Occidente: en una extensión de
diez metros y linda con calle privada de Herederos de Nicanor
Galarza.



TERcamar: El precio pactado por las partes es de OCHO MILLONES
DE SUCRES, a un valor de diez mil sucres por cada metro cuadrado,
pagaderos de la siguiente forma: seis millones de entrada y los
dos millones restantes, a ciento ochenta días a partir de la
firma de esta Promesa de compra- Venta, esto es hasta el ocho de
diciembre de 1997 .

ctnoarA.- Los promitentes compradores podran legalizar esta
promesa de compra-venta en cualquier notaria del Cantón Quito,
siempre y cuando hayan terminado de cancelar el precio fijado
anteriormente. Aclarando que los COMPRADORES ACEPTAN UNICAMENTE
ESTA PROMESA DE COMPRA VENTA COMO TITULO DE PROPIEAD, sin que
puedan hacer ningún reclamo posterior.

CarrameA.- Todos los gastos e imouestos gue demande la
celebración del presente contrato y los de la compraventa serán
de cuenta de los oromitentes compradores.

sexava.- En caso de incumplimiento de esta promesa de compra-
venta, la carte que incumpla pagará en conceoto de multa la
cantidad de dos millones de sucres.

SEPTIMA.- Las partes se someten a los jueces competentes de la
ciudad de Quito y al procedimiento ejecutivo o verbal sumario.

Leida que fue a los comparecientes esta promesa, se ratifican y
firman en unidad de acto.

Lcd r za B Sra. Rocfo GadarŠ B.
VENDEDOR

C.I 70 26955- C.I 170541 2-5

Sra a Hinojo a G. ava Hi ojosa --

C. I. - O C. I
Ven edor

Sr. i umba Sr. Jo e lumba
CO DORA R DORA

C.I. if/6 C.-I. 170823296-0

Sra. Laura Diaz Sra. L en Aldáz
COMPRADORA, COMPRADORA

C.I.170270956-7
a O

C.I ?'//,/yfþ¿

Sra. G . aibor V.
COMPRADORA
C.I.17-0478987-2
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ESCRITURA NUMERO: -MIL ·DOSCIENTOS SESENÏA Y OCHO

1268).- 1
2

4

ARIA '
5

PROMESA DE COMPRAVENTA -

SIMO

LRTA

8
SR. HOLGER GALARZA BECERRA Y OTROS

a favoë del -

10 SR. CECILIO VACA ALPUSIG Y OTRAS

12

13 CUANTIA: 5/. S'OOO.OOO,oo Dí. 2da. Cooia,

14

15

16 En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la

ir Recúbla.ca del Ecuador. hoy dia, jueves diecioc'no (18)

is de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante

\g mi, Doctor HUGO CORNEJO ROSALES, Notario Vigésimo

Cuarto de este cant6n y ciudad de Quito, comparecen:

2; or Uka. parte los señores Holger Galarza Becerra,

22 Robig' d Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa

23 larza y Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y

24 personales derechos y a quienes en adelante se citará

25 como los PROMITENTES VENDEDORES: y, por otra parte, el

26 señor Cecilio Vaca Alpusig, Fanny Verónica Pillajo

ni y Julia Esther Chuni Villa, a quienes en

28 lante se les citará como los PROMITENTES

DR.HUGOCORNEJOROSALES
-Página 1-



COMPRADORES.- Los comparecientes:eon de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, legalmente hábiles para contraer

obligaciones y reclamar derechos, a quienes de conocer

5 doy fe: y, dicen:-que elevan a escritura pública la

6
minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente:

7 "SEMOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

a su cargo, sírvase hacer constar una del siguente

tenor: PRIMERA COMPARECIENTEG: Celebran el presente

convenio UNO.- Por una parte los señores Holger

Galarza Becerra, Rocío de Lourdes Galarza Becerra,

2 Elba Hinojosa Galarza y Gustavo Hinojosa Galarza, por

a sus propios y pereonales derechos y a quienes en

4 adeïante se citará como los PROMITENTES VENDEDORES; y.

5 DOS.- Por otra parte, el señor Cecilio Vaca Alpusig,

Fanny Verönica Pillajo Chuni y Juia Esther Chuni

Villa, a quienes en adelante se les citará como los

PROMITENTES COMPRADORES.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno.-

Los PROMITENTES VENDEDORES son propietarios de

2b derechos y acciones fincados sobre un lote de terreno,

2 ubicado en el sector de Llano Chico, en el lugar

denominado NURAS, parroquia de LLano Chico, el mismo

23 que se encuentra numerado en el-Municipio del. Distrito

24 Metropolitano de Quito bajo el nûmero Predial cinco.

as cinco cinco nueve ocho siete ocho (5559878), y bajo la

26 clave catastral.número uno dos seis.uno dos cero siete

27 guión cero uno (1261207-01).- El mencionado inmueble

28 lo adquirieron de la siguiente manera: Holguer y Rocío

-Página 2-



o - uwarza BecerrWI¾õF herindi'a .

deel ei
- 1

2
Nicanor: Galarza Carvadaly faLLecido eFocho de age

de 3mflinovèdientös ooE6Mâ= y-:nueveryisconforme co

de- :tëatamenta solëmne gabiertowotorgadoa por GEet

FJA 5
favor, .

según:constaedeir.lar:Protocolizaciárt:.:delf rais

¡MO ante: el Notarior.tDoctor.NelsonaGalarzai el cinco de
TA

' 6
septiembre de milanovecientoe ochenta y nueve, el cual

se encuentra inecrito.en el Registro..de la Propiedad
8

el diecinuede de febrero de milanovecientos noventa.-

to
Los señores Elba--y Gustavo Hinojosa-Galarza, a su.:.ver

adquirieron derechos y -acciones sobre:: el referido

2 predio por derecho-de representación de su madre, la

señora Etelvina.Galarza Pullas,.fallecida el treinta

4 de abril de mil novecientoe.noventa -y" siete,- según

5 consta del mismo documento mencionado .anteriormente.-

Dos- El señor Nicanor Galarza Carvajal, adouirió el

lote de terreno, por compra a varios propietarios,

conforme consta del Certificado de Gavámenes del

Registro de la Propiedad- Treau-El inmueble. referido

ant riormente se encuentra.circunscrito dentro'de los

2 t-es linderoe.(tomados de la escritura pública

22 die siete de.noviembre:de mil novecientos, veinte

23 'l c ) RTE: con' terreno de Federico Pullas; SUR:

24 con terreno de Belisario Pullas; EGYE: con .quebrada

25 honda; OESTE: .. con Lterreno de-Belisario Pullas;

26 Cuatro.- Los PROMITENTES.COMPRADORERS haa.expreeado .eu

27 interés en adquirir un lote de terreno de .quinientos

cuadrados que forman·:parte del inmueble en

DR.HUGOCORNEJOROSALES
-Página:3-



referencia..- TKRCKRA. PROMESAy: DE , ;VENTA: - Conno.los -

\

2
antecedentes .: quet a quedant a t señalados; - lamu partes

convienen aen< iloosiguiente:--: OBJETO: PLose:PROMITENTESec
.3 .

4
VENDEDORES', ee; comprometens.awender at loen PROMLTENTES b

COMPRADORES quienese i se ~.:
· comprometen:iña comprar , , un '

5
inmueble- de quinientostmetros cuadrados, el mismo que

6

forma parte .del

-:lote
. mayor descrito e los

Antecedentes y que sea encuentra circunscrito dentro de

los siguientes· linderos particularee: NORTE: en una

o extensión de veinte . y nueve metros -cincuenta

centimetros, con terreno de propiedad de los

12 Promitentes Vendedores: SUR: en una extensión de'

13 veinte y nueve metros con cincuenta centimetros, con

14 terreno de la señora.Patricia López y Jhon Henri López

15 Figueroa: ESTE: en una extensión de diecieiete metros,

te con terreno del senor Rommel Omar Noguera y señora :

17 Miriam Tobanda: y, OESTE: en una extensión de

diecisiete metros,.con calle privada-de herederos de

Nicanor Galarza.- Estos datoa son proporcionados por

2o los Promitentes Vendedores.- El.Inmueble materia de la

Promesa de Venta se transferirá con las siguientes

2 estipulaciones: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de

3 la venta será la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.

4 S'OOO.OOO,oo), de sucres, los mismos que han sido

5 pagados en su totalidad y a satLefacción de los

26 PROMITENTES VENDEDORESI- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los

27 gastos e impuestos que demande la celebración det

28 presente Contrato y los de la compraventa serán de

-Página 4-
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cuenta de los PROMITENTES COMPRADORES, exceÞtonygl
1

g> impuesto a la Plusvalía, que de haberlo , será pagado
2

Á 3- por los PROMITENTES VENDKDORES.- PLAZO: Kl plazqy de

4
celebración de la escritura deAcoggra vegþa,, segd de

ARIA 5
_noventa días (90), contados desde la fecha en que sep

MMO' obtenga el permiso municipal de Fraccionamiento del
RTA

lote mayor.- MULTA:- En caso de incumplimiento de esta

omesa de Venta, lay part er gue , .. incumple j pagarg. un
.

valor correspondiente al cincuenta por ciento (59%)

del precio total pactado. En caso de incumplimiento de
10

!! los PROMITENTES COMPRADORES, el valor de la multa se

12 hará efectivo del valor total.entregado.- JURISDICCION

13 Y DOMICILIO:' Las partes contratantes fijan .,su

14 domicilio en la ciudad de Quito y se someten a los

15 jueces competentes de esta ciudad y al procedimiento

16 ejecutivo o verbal sumario a criterio ·de la- parte

17 aCCiOnante,- Agregue SeñOr NOtariO las restante8

is cláusulas de estilo necesarias para la validez de este\19documento.- f) Doctor Jorge Campos Delgado,_ con

2 matricula profesional número veinte y cuatro,veinte y

21 del Colegio de Abogados de Quito".- (RASTA. AQUI

22 \\Mi SUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON

23 OS SU \EFECTOS LEGALES). Leída que les fue por mi,

24 el \Notario, la escritura que antecede en su.rtotalidad

25 a los comparecientes, los mismos se ratifican en ella

26 Y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual

27. doy Fe .
-

SIGUEN LOS: COMPAREr--- ·

DR.HUGOCORNEJOROSALFS -
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t -- GLENTES: I':'.' - e .' n .ny U1 t.

4 O

s c.c

a SRA. ROCIO DE LOURDES GALARZA BECKRRA.

9 c.C. 9 /7 ,4 /d

1 2 SRA ELBA HINOJOSA GALARZA .

13 C.C y / / 2 /fyl -O

14

15

' SR. G STAV HINOJO A GALARZA.

17

20 SR. ECILIO VA ALPUSIG.

21 C.C # ) 9 3 N g-

24 SRA FANNI VERONICA PILLAJO CHUNI.

25 m 47-12 1 4 9
26

27

SRK JULIA ESTTIKR I VILLA

-P gi a 6--



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : CSO37315. 01

EgCHA DE INGRESO : 14-08-1997

FECHA DE ENTREGA : 26-08-1997

CERTIFICADOR :

CERTIFICACION

1990-4-230-256. El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que 'reviiaßós los

indices de los Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el año de

mil noyecientos setenta y siete, hasta el diez y ocho de agosto de

mil novecientos noventa y siete, para ver , los Gravémenes

hipotecarios, embarcos y prohi'oiciones de enajenar que afecten _al

inmueble situado en la parroquia LLanochico de este Cantón, adquirido

por en mayor extensión por los se,Wores ETELVINA GALARIA PULLAS,

HOLGUER Y ROCIO DE LOURDE3 GALARZA, por herencia del seRor Nicanor

Galeria Carvajal, segùn consta dei testamento otorgado por este, el

ace de junio de mil novecientes ochenta y nueve ante el teniente

ox'tico señor Juan Castillo Gordón,protocolizado ante el notario Dr

el o N-Qalarza,el cinco de septiembre del mismo año,inscrita el diez

nueve de febrero de mil novecientos noventa.- El causante adquiere

con, 50 esposa señora Ignacia Pullassya fallecida mediante compra

Federico Pullas, el veinte y cinco de junio de mil novecientos

treinta y ocho. ante el Notario doctor Carlos Noya, inscrita el diez

i ocho de .iulio del mismo año: Otra parte, por comora a Aqueda

Puillas, el siete de diciembre de mil novecientos veinte y ocho, ante

cribano señor Pompeyo Jervis, inscrita el doce de septiembre de

ientos veinte y nueve: Y Otra parte, por compra a Victoriana

MTC6milsic.tacC6 EnnollEXO comrioire snittoi agte nStE:I U KD At.CEff IN3Dif C

MUDE2:Dil.CEmfig(%.(O)) DA§



3tod

Pullas, el diez y siete de noviembre de mil novecientos veinte y

ocho, ante el Notario Pompeyo jervis, inscrita el diez de mayo de mil

novecientos veinte y nueve. Por estos datos no se encuentr ningún

oravamen hipotÀcario, embargo, ni prohibición de enaje -r. Quit

diez nt ve d 60sto de mil novecientos..n.pventa y si , las ocho

a.m. El IS R ..

CN::3iento por tal, ue revisados los indicen de 100 Registros de Grevd13.

s,a partir de la última fecha hasta la presente no ha variado la situa

ión constante en al certificado cue antecede.laito . e de Noviembre de

1 novecientos novento. y siete,a laa ocho 2.2. .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

'gkT1FICADO No. : C5045?68.002

FECHA DE INGRESO : 24-09-1997

FECHA DE ENTREGA : 26-09-1997

CERTIFICADOR : RV

CERTIFICACION

1 infr.ascrit:o Registrador de la Propiedad de este cantin, en legal

grrta :ertifica que: que revis idos los indices de GPihargo

pr ..¾ «:ior•eä., df÷?tandas., inbei
.!i::iones e inSolv en:i.au9 1 nombre de

STAVO M.D'OJOSA GALhi3:ZA.. :::on ret:tr i al inrtuo .< yitu-ido er: la

im ©ArmeaislaintG maOillAO ©Otapattuttu atistuinEsto!UAst u tAo M.gmt ingalir c
auomon.cmTIWOILeoW Dans



--REGISTRO DE LA PROPtggA L CANTON QUITO

CERTlFICADO No. : 05045768.001

FECHA DE IÑGRESD : 24-09-1997

FECHA DE ENTRECA : 26-09-1997

CERT IFI CADOR : RY

CERTIFICACION

El I.nfrascrit.o Registrador de la Propiedad de este cant n, en legal

forva certif i.ca que: - que revisados los indices de embargos,,

p sh ihm.ciones, demanda:-., ¡ntyr i icciones e insolvencias., a nor:3re «Je

I
t'TL 'TNE 4.fiin 03:3 GM . .0,

c 1..•:i-in
.41 :nmueble Li!:uado en 1.3

a

oe; taTC6COnslatares afloucAO cotannmycoemal P.EstolisAstutheat.gwriFr.)¾ur a
au oss osa.ccur i to y Dag

e
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L Y 210:A ŒK'NCICN: Ì.1aro Chico, el. 27 de Agosto de 1.986
F" DDECIA: 26 de ik>vfetsbre de 1.990
t " CE SUCESI : Intestada .

DE liEREDETCE. Too y cán)¾e sobrevivient.« sefloca Tertha Becerra

Go.arderas cœ derecho a cananciales.
/.917". CO YN 61155: lii jcc-Holguer St ruero y RocÍo de 1 :rdes Ga.lar za

Eme rra.
.

JC"IVO 50CIAL :
Inmueble calle Cuerca NR.965. . . . . . . . . . . . . . . S/ 7.39.200,co .

Inmueble ubicado en LLaro Chico. . . . . . . . . . . . .. S/ ' 978.700,00
Drueble ubicado en Calderón. .. . . . . . . . . . . . . . S/ 1~ll .O½,co
Suman............¿-..s............ S/1'888.Me,co
Gananciales. . . . . . . . .14.ï . . . . . . . . . . . S/ 944 459po-

Diferench, , . . . .. .--,: .- ->
. . . . . . . . . . . . S/ - 944 5,o

ICTIO PRCP10:
Inmuebl.e·ubicado en J.ano Ch.ico. . . . . . . . . . . ... .5/ 343.20,

-Ipratehle..ubic<xio:enCalder ni... . .,.... . . . . ... . . / 413.92 ,>

Inmueble- Obicado..en CalderdÏi.L . .

.°2;
. . . .'.P. .- . S/ 415.383,co

Inmoebliabicado en Llano-Ch.foo
. .'i. .-.

.
-.

. . S 23Ti283,co
.

Inmoeble ubicado en- Llano Chicci., , . .. . . . . . ... 's G791900, o
Saman. . . . . . . ., ; . . . . . . . . . . . 5 028.654 ,co

Sti haber. . . . . . . . S 51È327,co
Febajas Gerntal. . ; .. . . S 201000,co
Diferencias ..-

. . .. 5 494.327,co
.

Tapto sobre sj t'oco oco;J . . . . . . si 1201800,co
Ingt sobre S/ 494 327,ä: 16¾ . SfÑ$82978;B6

uma . .. . '. . . . . . . . . ... shAB.778,84
51%según Art. 27. . . . ... . SffT12.087,22'

$6mii ., . . ,5 . . . 5 -331.866,08

Reber 259 po: hijos y eda 5/582366 52
D£2erencia e uts t . .. . LL .. 57 248.899

ta e ir:pues to. . . . . . .5/ 331.864,08
Jeba) D% por hijos. . . .

5|-- 33.186,60
Oft a e 1: uesto a ...... . . . . . S/ 298.679 48

veinte dian paro hacec valer sua clocee ,-C terPIco



Se of org ante y en fe de ello confie

SEGUNÒA COPI CERTIFÎCADA, de una PROME

COMPRAVENTA, e at rga el SR. HOLGUERGALARZ BBCERR&

Y OTROS, a favor del SR. CECILIO VACA ALPUSIG Y OTRAS

firmada y sellada en Quito el dieciocho de diciembre

de mil novecientos noventa y siete.-
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ESCRITURA NUMERO:.DOSCIENTOS TRECE .(213)..-

1

. PROMESA DE COMPRAVENTA

TARIA
5

GESIMO

UARTA 6
SR. HOLGER GALARZA BECERRA Y OTROS.·

7

a favor del -

8

SR. SEGUNDO FAUSTO DIAZ SUNTAXI .Y SRA.

to

11

12
CUANTIA: S/. 4~950.000,oo Di 2da. copia.

13

14

15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repùblica del Ecuador, hoy día, martes diez 10) de

marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante mi,
E

Doctor HUGO CORNEJO ROSALES, Notario Vigésimo Cuarto

de este cantó y ciudad de Quito, comparecen: por una

20 parte los s&ñores Holger Galarza Becerra, Rocio de

Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa Galarza y

22 \Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y personales

23 0 to qs y a quienes en adelante se citará como los

24 PRÒMITEN ES VENDEDORES; y, por otra parte, el señor

25 Segundo Fausto Díaz Suntaxi y la señora Maria Rosario

Chafla Cuenca, a quienes en adelante se les citará

como los PROMITENTES COMPRADORES.- Los comparecientes

e de nacionalidad ecuatoriana,. mayores de edad,

DR.HUGOCORNEJOROSALES
--Página .1-



domiciliados en esta . ciudad i de Quito, legalâënte

2 hábiles para contraer - obligaciones y reclamar

3 derechoe, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: que

elevan a escritura pública11a äfnutä"qué me entregan4

5 cuyo tenor ee el eiguiente: "SEMOR NOTARIO: En el

6 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

y hacer constar -una 'del siguente tenor:-PRIMERA

e COMPARECIENTES: Celebran el presente convenio UNO.-

9 Por una parte los señores Holger Galarza Becerra,

to Rocio de Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa

it Galarza y Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y

12 personales derechos y a quienes en adelante se citará

13 como los PROMITENTES VENDEDORES; y, DOS.- Por otra

14 parte, el señor Segundo Fausto Díaz Suntaxi y la

is señora María Rosario Chafla Cuenca, a quienes en
'

te adelante se les citará como los PROMITENTES

17 COMPRADORES.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: Uno,- Los

is PROMITENTES VENDEDORES son propietarios de derechos y

19 acciones fincados sobre un lote de terreno, ubicado en

2o el sector de Llano Chico, en el lugar denominado

21 NURAS, parroquia de LLano Chico, el mismo que se

22 encuentra numerado en el .Municipio del -Distrito

23 Metropolitano de Quito bajo el número Predial cinco

24 CincO Cinco nueve ocho siete ocho (5559878), y -bajo la

25 clave catastral número uno dos seis uno dos cero siete

26 guión cero uno (1281207-01).- El mencionado inmueble

27 10 adquirieron de la siguiente manera: Holguer y -Rocio

28 de Lourdes Galarza Becerra, por herencia del señor

--Página 2-



1
Nicanor' Galarza Carvajal fallecido el'ocho de agosto

2 de mil novecientos ochen a y nueve y conforme consta

3 $e testamento solemne ý a iärto át6rkado por él en"'eu

favor, según constk'de=la'Protocolización del mismo,
4

NOTARIA' ante el Notario Doctor Nelson Galarza el cinco de
VIGESIMO .

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, el cual
CUARTA 6

7 se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad

a el diecinueve de febrero de mil novecientoe noventa.-

9 Los señores Elba y Gustavo Hinojosa Galarza, a su vez

lo adquirieron derechos y acciones sobre el referido

~

1 1 predio por derecho de representación de su madre , la

12 señora Etelvina Galarza Pullas, fallecida el treinta

is de abril de mil novecientos noventa y siete, segûn

14 consta del mismo documento mencionado anteriormente.-

is Dos- El señor Nicanor Galarza Carvajal, adquiriô el

is lote de terreno, por compra a varios propietarios,

17 conforme consta del Certificado de Gravámenes del

is Registro de la Propiedad- Tres.-El inmueble referido

19 anteriormente se encuentra circunscrito dentro de los

20, siguientes linderos (tomados de la escritura pública

29 el diecisiete de noviembre de mil novecientos veinte

22 y cho NORTE: con terreno de Federico Pullas: SUR:

on de Belisario Pullasv ESTE: con quebrada

2 nda': OESTE con terreno de Belisario Pullas .

25 Cuatro.- Los PROMITENTES COMPRADORERS han expresado su

26 interé en adquirir unilote de terreno.de trescientos

'27 treinta metros cuadrados que forman parte del inmueble

28 en
.referencia. TERCERAL PROMESA =DE

7 VENTA: Con los

DR.HUGO,CORNEJOROSALES,
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antecedentes que quedan .señalados,
. las

,
partes

convienen en lo siguiente:. .OBJETO: Los. PROMITENTES
2

VENDEDORES. ee comprometen.a.vender a. Ios PROMITENTES

COMPRADORSS .guienes se comprometen a .comprar, .un

4

5
inmueble de trescientos treinta metros cuadrados, el

mismo que forma parte.del lote,mayor descrito n los

Antecedentes y que se encuentra circunscrito de ro de

los siguientes linderos particulares: NORTE: en una

extensión de treinta y tres metros, con terreno de la

familia Erazo-Malte; SUR: en una extensión de treinta
10

11 y tres metros, con propiedad de los Promitentes

12
ven edores: ESTE: espacio verde y quebrada honda, en

13
diez metros; y, OESTE: Calle pública en diez metros .-

14
Estos datos son proporcionados por los Promitentes

15
Vendedores.- El Inmueble materia de la Promesa de

16 Venta se transferirá con las siguientes

17 estipulaciones: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de

la venta será la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS

19
INCUENTA MIL SUCRES (S/. 4~950.000,00), a razón de

20 GUINCE MIL SUCRES (S/. 15..000,00) cada metro cuadrado,

los mismos que son pagados de contado, en moneda

22
nacional a entera satisfacción de los Promitentes

23
Vendedores.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e

24 impuestos que demande la celebración. del presente

25 contrato y los de la compraventa serán de cuenta de

26
los PEOMITENTES COMPRADORES, excepto el impuesto a la

27 i usvalia, que de haberlo, será pagado por los

28 PEOMITENTES VENDEDORES.- PLAZO: El plazo .de

-Página 4-



celebración de la escritura de compra venta :sech-ade
-

noventa dias (90), contados desde la fecha en que se
2

obtenga el permiso municipal de Fraccionamiento del
3

lote mayor.- MULTA:-..En
,caso .de.-incumplimiento de .,.esta

4

TARIA
5

Promesa de Venta, la parte que incumple pagará un -

1E51400 valor correspondiente al cincuenta por ciento (507.)

lARTA 6
del precio total pactado. En caso de incumplimiento de

7
los PROMITENTES COMPRADORES, el valor de la .multa se

8
harà efectivo del valor total.entregado.- JURISDICCION

9

Y DOMICILIO: Las partes contratantes fijan su
10

domicilio en la ciudad de Quito y se someten a los
11

jueces competentes de esta ciudad y
al- procedimiento

12

ejecutivo o verbal sumario a criterio de la parte
. 13

accionante.- Agregue señor Notario las restantes
14

15
clAusulas de estilo necesarias para la validez de este

16
documento.- f) Doctor Jorge Campos Delgado, con

17
-matricula profesional número veinte y cuatro veinte y
i

18
cinco del Colegio de Abogados de Quito".- (HASTA AQUI

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON
19

TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leida que les fue .por mi,
20

Notario, la yscritura que antecede en su totalidad

compare entes, los mismos se ratifican en ella

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual

do e.

25 ·

26

\S R7 BECERRA. i.27

28 C. C. # †<fD r ,SIGUEN LOS COMPARE ---

DR.HUGOCORNEJOROSALES
-Página;5-
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SRA. RO O DE URDES GALARZA BECERRA.

C.C. # f ') gg. '-W

SRA. ELBA HINOJOSA BALARZA.

C . C . # p (Â -f

se. 't HIN ] GALARZA.

c.c. 4 ao 3

4

56

SR. SEGU D O DIA SUNTAXI.

7. C.C. # O

8

9
'

e SRA.MARIA ROSARIO CHAFLA CUENCA.

C.C. #
h n 4 /

2

3

24

25

2E

27

28
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-. PROMESA DE CCMPRA VENTA

Fu a P LL q1.1ia t.Ie f..Îdi1U t. ÍaiCO , 4. 21iLUM ',|1.1i t.i.», i L •J
.'iia i R Î

P.t ha, hoy día, 8 ab' noviembre 1998, compare rn: PL 1:.
i.la l le l'EOi!ITENTES VEIIDEDOREG, los s•:hot es: lici'.¡.

it.intos, ati'Inieren los dwLOCLU.

.leien
d•· E't marlre ELelviin ' t!.. Vin

.. .i. . h ; i L•or otra parte, en calidad de PROMITENTES
-, rr E':. .-1 reiior: Pedro Aclaio, por suo propios y personal-a
lam:,, in.: •. nnpal.ecientes son ecuatori.anos, c=am.ohl.,, may

d ·½•I ·• domi.cili.,·10:: en la Parroquia Llano Chico, Cantiin 'nt'

i. .:;,;.-i,.··.:¡,.··:-., quienes librey voluntarianente, .,cuor..I,r
::n , ii.i t ..! j'L".=' HÊ•·· instrumento de promesa de compr-, •·cut:.. .1.

.,
1•• 9 1-=- ::3 pli= nl.••a cl.aúculas:

vunuema- It•-·diante teatamento otorgado por flicanor c:alacr.
c.nev::jal, ante <-I Teniente Politico de Llano Chien. el 13 de
junio de 1989, protocolir.ado ante el tioLario Dr. Hela..s r.,1..t..
Pa-. ·1 5 d•·

.septiembre <lel mismo alio e inscrito el l'I de f*'I.JL=•l"

de 1990, el Sr.Nicanor Galarza Carvajal, dejó a sus nietos Itolget
Ilomero y Rocio de Lourdes Galaa.za Becerra y a su L.i ja F.ielvit.:.
l..alaLza viuda de liinojosa, entre otros bienes, un ilunucLl-
t i aan.niu üUlii,C, ul.si ca•.lo en la parroquia de Llano Chico, de este

un'·•n Duit ..,
•:1 mi.aua •¡ue se •.la:Huutta humeLad..» ·.a ·:I 11.u.icipia

L.1 | i..:LLitu Muti.upulit.ül10 ÖO QLiitur Ï.JOjO 01 IlÜIlieLo 555'JU78 i
La ja la el.:tvo catar-tral nùmero 1261207-01, con una superlicto

n:Linada de· v•:inte y :;iete mil metros cuadrados, y que .. t:i
:-·udt.l., alentLU f.L' ÎUS SiguientBS lindetos, Pol. el DOE
: -d., '.·n.'., p.: ...l : L: •°ilisi PÛÔÎica y Ol.II.. |M'•Pit:l.tl.

L *:1 Uti•;UI ':: Qut'I.prada llunda y POE €Ï OCCidents:•: T fren
..or s:u n.una; pt.•L hal...c fa11ecido el 30 de als: i1 .1 1.

.
i. l. i·... '.': via de Ilinojo::=..., :-tu

I . ..

.
.. (·;6 : ol os al• i •

'
. 7 .

. i '· µ· \ ·t
··b • .1: LOPL G•.'O l' M

urat. is:
'

· I · · I- ul
.. . xpu•..-l :- 1 -

n n. No. i sh• Loul.sle-:: I.:al.st ta Decel.La y El
ptoi ietatius del lett doset it·.

n .fas ··u v.·nf a y perpetua ena j-naci
Ira : P IL I.'Ïtlu,CUATP.OCIEllTOS VEIIITE inet. .

.. .i.. . ..... :p,,c,ti•·nte elesmembración f.endt., I
lai ios, ID.:L•.: ·n un: ~::t.-la.=.ión de Veintr= y •.v•¾· r.

n i- i i, n.. .1.-1 ..f.ut cogon,19 Días y Gra.; cur: en ,
.b ·,·int· y si. Le in--tro::, linda con espacio v 9·!<-: a'
nu.9 ··:len:;U.a .I.. ..¡ni...·· matt:o: enn cineneutu ur:l lo.: i lim

Paci<• "ar.lo y Occidente: en una extensión ,1.e e...t.a e- in-. Lt .

l in•!, enn ·,t l·- púl.l ien.

TrerterenA: El precio pactado por las partes es de DIEZ MILLOI ES
U1.111111·11TOS 11]!, GUCHES, a un valor de VElflTE I CIIK'O Ini.l sues =:..

en ·.ada inetto cuadrado, que se paga al contado.



an,·A. t...,a pt.omit•.•ntes compradores podrán legalizar s.ot.»
.nir:: , do ··omt.ca-venta en cualquier notaria riel Cantón Quito,

.arando

·que los COMPRADORES ACEPTAN UNICAMENTE ESTA PROMESA DE
if::A 7Ei:TA 00110 TITULO DE PROPIEAD, sin que puedan hacer nLuqun

lamo postet ior .

&

.r.xren.

- Todos los gastos e impuestos que '-..:.au·b· I.,
le!-t -i.·i n •:bl present.e contrato y los de cumpraventR S' L M Ö•.

·nl.a •\e los promitentes compradores.

:x cA. -
I.a·; t•artes se someten a los jueces compet r-utes le 1.1

adad de Quito y al procedimiento ejecutivo o v•:cl>al c'naus i..).

.a . . i.ue a los colupal.eelentes estapt.omena, c.. ..s.'if·can
,

I un n luti. lad de acto.

a B. I C.
VRNDED R

C.T. 170541082 5

C.I. 17007f•f·73 3



PRgg DE CCMPRA VENTA

En la Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito, Provincia ú÷
Pi.ehincha, hoy día, 8 de noviembre 1998, comparecen: uo tua
parte, en calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los señales: 1101971
y Rocio de Lourdes Galarza Becerra, y Elba y Gustavo Hinojosa
Galarza, estos dos últimos adquieren los derechos y acciones por
derecho de representación de su madre Etelvina Galarza Viuda de
iiinojosa, fallecida el 30 de abril de 1997, por sus propios y
pecconales durochos; y por otra parte, en calidad de PROMITENTES
COltPRADORES. el Señor: Pedro Achig, POL SUS PLupiUS y þeLövuoiwä
•.ieLechaa,1as comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores
de edad y domiciliados en la Parroquia Llano Chico, Cantõn Quito,

alm ute capaces, quienes libre y voluntariamente, acuerdan
use:: :- ·! presente instrumento de promesa de compra venta, de

..·- 1.- uisulentes clansulas:

EU.NERik: Mediante testamento otorgado por Nicanor Galar a
arvej..I, ante el T'eniente Político •.le Llano Chi

.
-'

- ·.h i N , et r.' or el i 7.ado ante el Notacio DL . Ti
"¯ '

. ¿.'i :a!·:.c del miz·co año e inscrito -1

?~ °.. T
-9,

'
.1 .no Galar:a forvajal, dejó a ::uc :..i to., i 1 .

.
:o de i,auv.les calare.« Decerra y a su hi j.. De -

a viuda de Hinojosa, entre otros bienes, un inmueLi
e 00fiAS, ubicado en la parroquia de Llano Ch La •ecte

'ant nDuite, el mismo'Jue seencuentranumerado÷a el " inp's
' ' '.:i.to llottopoli'ano de Quito, bajo el númet.o 555:1670 7

Laio la clave catastral número 12Gl207-01, con una sur-LEicie
' -- wa,1= .le veinte y siete mi l metros cuadi arlo.,, y .p .

.t.;

comprendido dentro de los siguientes linderos, por el nort. :
v:1.·1.ad-a hunda, por el sur: Calle Pública y otros propietarius,
' ·1 el lente: Quebrada Honda y por el occidente: Terrano de
:ia,o Guañuua; por haber fallecido el 30 de abril de 1.997

la señora Etelvina Galarza Viuda de Hinojosa, sus hijos ha y
Gustavo Hinojosa Galarza, adquieren los derechos y acciones

.

bre
el referido ytedio por derecho de representacion

'

SE:GUN.DA: Con 10S. antecedentes eXPueSt0S 105 SeÎlores: 1101091.
•-v.. T-i. L. Lotude:., Calarza Becerra y Elva y Gl.::='ao

Hinojosa Galgraa, propietarios del lote descril.o en 1., cláusula
etime.aa prometen dar en venta y perpetua enajenación a E-r:..i a
3eñOL: Pedro Achig,TRECIENTOS OCHENTA Y DOS METROS que lueg'

ety ::.·U.::.•e desmembraciõn tendrá lo: c: Gutent--:: l i::d a
N: e·n una extousión de ileint.e y ocho mättos, lia la - -... -, e .

"+ C':t: -n una extensión de veinte y ocho matros, 12979
> = •· • '6• Propietat i os Os:i cate en una extensión de t i.-•c m-

CEISCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES,a un Salor de v•-int i um -
.

·" "·÷tn.- cuadrado, cant id ád que ce paga a l e-.rd a la



'P
·· -,,. .oa ;:::.itentes compradores podtAn 1-o 13 --: i -

.-..· .1., .-

,

-- :.' • --a
-:ualquier notaria del t'm' '':ifr-.

' " '-A' PM -:2 CC':PRAD0FES ACEPTAtt UtifCAMFilTi' "~'TT. PP'UE3A ï:E
'TPA VVUTF-.• M TITUT.0 DE PROPIEAD, sin crue y.or..1.an ha.at vil·Ifut

.trzwA. -- Todos los gastos e i.mpuestos qu= ri m-,ad= la
lebracióndel presente contrato y losde corr.proventa serára .D
enta de los promitentes compradores.

·rg. -- Las cartes se someten a los jueces competentes de la
.udad de Quite y a2 procedimiento ejecutivo o vr cir-i amatio.

. Ju 2a·= Es.-. = :-a , usuparecientes esta promesa, se ratifican y
can • n uni ia-I de acto.

c . et -alatz.
. Sca. Rocici)Galatsa B.

.aui•.U•-- VENDEDOR
.1.

5--5 C.I. 170541082- 5

YC
ta. La 3osa G. C -17 « ..

-r a-a
TUEL -. VENDEDOR

. .
0121337-3 C.I. 170076670 ?

- - Ñ 00,5if. ..S
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l ESCRITURA NUMERO : OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE (877)

2 PROMESA DE COMPRAVENTA

3 QUE OTORGAN

4 HOLGUER GALARZA BECERRA Y OTROS e ,

5 EN FAVOR DE

6 NANCY LEON ORTIZ Y OTRA

7 CUANTIA: S/. 8'000.000 DI 3 COPIAS

8 En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del

9 Ecuador, hoy día veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y

1 0 siete, ante mi, Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo

1 1 Cuarto, del Cantón Quito, concurren al otorgamiento del presente

1 2 instrumento por una parte los señores Holguer y Rocio de Lourdes

l 3 Galarza Becerra y Elba y Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y
1 4 personales derechos; y por otra parte, las señoras Nancy y Gladys

1 5 León Ortiz, por sus propios y personales derechos, los

1 6 comparecientes son ecuatorianos, casados excepto la señora Gladys

l 7 León Ortiz que es soltera, mayores de edad y domiciliados en la

1 8 ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y

1 9 obligarse por lo que expresan su libre y voluntario consentimiento

2 0 para la celebración de este acto a quienes de conocer doy fe; y, dicen:

- Que elevan a escritura pública la minuta que me presentan cuyo

2 2 gor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

2 3 \pú a a su cargo, sírvase hacer constar una del siguiente tenor:

2 4 ,PßgER .- COMPARECIENTES.- Celebran el presente convenio:

2 5 UNO.- Por una parte los señores Holguer Galarza Becerra , Rocio de

2 6 Lourdes Gha.Bec,erra, Elba Hinojosa Galarza y Gustavo Hinojosa

2 7 Galarza, fr...sus propios y personales derechos y
/quienes

en

ante se citará como los PROMITENTES VENDE RES; y.- DOS.-



1 Por otra parte las señoras Nancy y Gladys León Ortii þorsus proþìos

2 y personales derechos y a .quien se citará en adelante como las

3 PROMITENTES COMPRADORAS.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

4 UNO.- Los PROMITENTES VENDEDORES son propietarios de

5 derechos y acciones fincados sobre un lote de terreno ubicado en el

6 sector de Llano Chico, en el lugar denominado Nuñas, parroquia de

7 Llano Chico el mismo que se encuentra numerado en el Municipio

8 del.Distrito Metropolitano de Quito bajo el número cinco cinco cinco

9 nueve ocho siete ocho (5559878) y bajo la clave catastral número

l 0 doce sesenta y uno doscientos siete guión cero uno (1261207-01).- El

1 1 mencionado inmueble lo adquii·ieron . de la siguiente manera:

1 2 Holguer y Rocio Galarza Becerra, por herencia del señor Nicanor

1 3 Galarza Carvajal, fallecido el ocho de agosto de mil novecientos

1 4 ochenta y nueve y conforme consta del testamento solemne y

1 5 abierto, otorgado por el en su favor, según consta de la

l 6 protocolización del mismo, ante el Notario Nelson Galarza el cinco

1 7 de septiembre, el cual se encuentra inscrito en el Registro de la

1 8 Propiedad el diecinueve de febrero de mil novecientos noventa.- Los

1 9 señores Elba y Gustavo Hinojosa, a su vez adquirieron derechos y
2 0 acciones sobre el referido predio por derecho de representación de

2 1 su madre la señora Etelvina Galarza Pullas, fallecida el treinta de

2 2 abril de mil novecientos noventa y siete, según consta de mis'mo

2 3 documento mencionado anteriormente.- DOS.- El señor Nicanor

2 4 Galarza Carvajal, adquirió el lote de terreno, por compra a varios

2 5 propietarios, conforme consta del Certificado del Registro de la

2 6 Propiedad.- TRES.- El inmueble referido anteriormente se encuentra

2 7 circunscrito dentro de los siguientes linderos ( tomados de la

2 8 escritura pública del diecisiete de noviembre de mil novecientos

2



l veintiocho): Norte: Con terreno de Federico Pullas.- Sur: Con

2 terreno de Belisario Pullas.- Este: Con quebrada honda.- Oeste: Con

B terreno de Belisario Pullas.- CUATRO.- LAS PROMITENTES

4 COMPRADORAS ha expresado su interés en adquirir un lote de

5 terreno de setecientos diecisiete metros cuadrados que forma parte

6 del inmueble en referencia.- TERCERA: PROMESA DE VENTA.-

7 Con los antecedentes que quedan señalados, las partes convienen en

8 lo siguiente: OBJETO: Los PROMITENTES VENDEDORES se

9 comprometen a vender a LAS PROMITENTES COMPRADORAS,

1 0 quienes se comprometen a comprar, un inmueble de setecientos

1 1 diecisiete metros cuadrados, el mismo que forma parte del lote

1 2 mayor descrito en los antecedentes y que se e uentra circunscrito

1 3 dentro de los siguientes linderos: Norte: En setenta y cinco metr s

1 4 con propiedad de Gustavo Tapia Lucer y María Piedad Acaro.» ur:

1 5 En setenta y seis os con propiedad de Jorge Quilumbay Lourdes

1 6 Aldaz.- Este: nueve metros con calle pública.- Oe e: En diez

l 7 metros con calle pública.- El inmueble materia de la promesa de

1 8 venta se transferirá con todos sus usos, costumbres y más anexidades

1 9 de acuerdo con las siguientes estipulaciones.- PRECIO Y FORMA DE

2 0 PAGO: El precio de la venta será la suma de OCHO MILLONES

2 1 QUINIENTOS MIL SUCRES pagaderos en la siguiente forma: SIETE

2 2
'

ONES DE SUCRES a la firma de la presente promesa de venta;

2 3 y , U MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, en cinco

2 4 mensualidades de TRESCIENTOS MIL SUCRES cada una, a partir

2 5 del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete.- GASTOS E

2 6 IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos que demande la

4 ....

lebración del presente contrato y los de la compraventa serán de

2 8 c de las PROMITENTES COMPRADORAS, excepto el impuesto



l a la plusvalía que de haberlo será pagado por los PROMITENTES

2 VENDEDORES.- PLAZO: El plazo de celebración de la escritura de

3 compraventa será de noventa días ( 90 ) días a contarse desde la

4 fecha en quet se obtenga el permiso Municipal de fraccionamiento.

5 MULTA: En caso de incumplimiento de esta promesa de venta la

6 parte que incumpla pagará en concepto de multa un valor

7 equivalente al cincuenta por ciento (50%) del precio total pactado.-

8 En caso de incumplimiento de los PROMITENTES

9 COMPRADORAS, el valor de la multa se hará efectivo del anticipo

1 0 entregado.- JURISDICCIÓN Y DOMICILIO: Las partes se someten a

1 1 los jueces competentes de la ciudad Quito y al procedimiento

1 2 ejecutivo o verbal sumario.- Agregue señor Notario las restantes

1 3 cláusulas de estilo necesarias para la validez de este documento.-

14 Firmado.- Doctor Miguel Andrade Luna con matrícula profesional

1 5 número cuatro mil seiscientos setenta y cinco del Colegio de

1 6 Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes

17 elevan a escritura pública con todos los efectos legales.- Leída que les

1 8 fue a los comparecientes la escritura que antecede, se ratifican en

1 9 ella y firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.-

2 0

2 2 ' e Roci a ecerra

2 4

2 3 Hmo os larza -Hino o¢a Galarza

2 6

2 7

rti Galdys León Ortiz

4



LOTE /O

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE UN LOTE DE TERRENO

En la parroquia de Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, hoy día 25 de Enero del año 2000, comparecen por una
parte la señora Ismelda Valencia de estado civil casada, por sus
propios derechos, en calidad de CEDENTE, y, por otra parte, la
señora Nancy León Ortiz, de estado civil casada, por sus propios
derechos en calidad de CESIONARIA. Las comparecientes son de
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en la
ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse,
quienes libre y voluntariamente convienen en suscribir el
presente contrato contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- La señora Ismelda Valencia es propietaria del lote de
terreno número 10,\ según plano referencial del Barrio "NUÑAS",
el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia Llano Chico,
sector denominado "NUÑAS" y forma parte de un lote de mayor
extensión , identificado en el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito bajo el número Predial: cinco cinco cinco
nueve ocho siete ocho (5559878) y bajo la clave catastral número
uno dos seis unodos cero siete guión cero uno (1261207-01), lo
adquirió por comp,ra realizada a los señores: Holguer Galarza
Becerra, Rocio de Lourdes Galarza Becerra, Gustavo Hino.josa
Galarza y Elba Hinojosa Galarza, mediante recibos de los pagos
realizados por la compra del lote de tereno, los mismos que
fueron otorgados provisionalmente hasta legalizar el contrato de
compra venta .

SEGUNDA.- La superficie del mencionado lote de terreno es de 480
metros cuadrados y que al momento del fraccionamiento del lote
mayor le corresponderán los siguientes linderos particulares:
NORTE.- en una extensión de 8 metros con espacio verde y quebrada
honda; SUR.- en una extensión de 10 metros con calle pública;
ESTE.- en una extensión de 54 metros con terreno del señor
Polibio Navarrete y señor Sergio Ojeda, y, OESTE.- en una
extensión de 50 metros con terreno de propiedad del señor Rommel
Omar Noguera.

TERCERA.- Con los antecedentes expresados, la señora Ismelda
Valencia, cede todos sus derechos fincados en el lote de tereno
descrito anteriormente a favor de la señora Nancy León Ortiz, sin
reservarse nada para sí, declarando que no existe ninguna
construcción realizada, que no dispone de servicios básicos como
son luz, agua ni alcantarillado y que tampoco tiene deudas
pendientes con cargo al lote de terreno según indican los recibos
de pago otorgados por los señores Galarza - Hinojosa.

CUARTA.- El precio fijado entre las partes por la cesión de
derechos del lote de terreno número diez (10) que se realiza,
es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 10.000.000,=) los mismos que
son pagados en efectivo y a entera satisfacción de la Cedente,
sin que tenga nada que reclamar en lo posterior. Así mismo



autoriza a la Cesionaria a obtener la legalidad del presente
documento o realizar el contrato de compra venta con los señores
Galarza - Hinojosa. Además la señora Nancy León se compromete
a cancelar al comité Pro-mejoras del barrio "NUÑAS" todas las
deudas pendientes por parte de la señora Ismelda Valencia.
Los recibos de pago del lote de terreno obtenidos por la señora
Ismelda Valencia, quedan sin ningún valor económico para ella,
toda vez que en virtud del presente contrato, ha recuperado su
dinero invertido con la utilidad que se ha convenido entre las
partes, recibos que serán entregados a la CESIONARIA al momento
de firmar el contrato.

QUINTA.- Los gastos que demande la celebración del presente
Contrato serán de cuenta y cargo de la Cesionaria de los derechos
sobre el lote de terreno.

SEXTA.- En caso de divergencias entre las partes contratantes,
fi,jan su domicilio en la ciudad de Quito y se someterán al
dictimen de las Autoridades competentes de la ciudad de Quito.

Para constancia de lo estipulado en el presente contrato, las
partes firman por triplicado en la ciudad de Quito a los 24 días
del mes de enero del año dos mil.

S .
- L NCIA ) SP . NAN Y LEON ORTIZ

C.C. O C.C.igaZŸ3oáZ-‡
CEDENTE CESIONARIA
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CESTON DE DERECHOS DE UN LOTE DE TERRENO

En la Parroquia de Llano Chico, cantón Quito, Provincia de Pichincha,
Hoy dia, lunes siete de agosto del año 2000, comparecen por una -

parte la señora Olga Mercedes Rojas Carvajal de estado civil casa-

da, por sus propios.derechos y en calidad de CEDENTE, y, por otra
parte , la señora Nancy León Ortiz, de estado civil casada, también
por sus propios derechos y en calidad de CESIONARIA, Las comparecien
tes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en
la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, -

quienes libre y voluntariamente convienen en suscribir el presente con
trato contenido en las siguientes cláusulas: .

PRIMERA.- La señora Olga Mercedes rojas Carvajal, adquirió el lote
d.e terreno número 19 según el plano referencial del Barrio "Nuñas" ,

de la parroquia de Llano Chico y forma parte de un lote de mayor exten- '

sión <ple está identificado en el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito bajo el número predial : cinco cinco cinco nueve ocho siete ocho-
(5559878) y bajo la clave catastral número uno dos seis uno dos cero sie
te guión cero uno (1261207-01) y lo adquirió por compra realizada a lÑs
señores Herederos Holguer Galarza Becerra, Rocio de Lourdes Galarza Bece
rra, Gustavo Hinojosa Galarza y Elba Hinojosa Galarza, mediante únicameni
te un recibo de pago por la cantidad entregada de OCHO MILLONES CUATRO
CIENTOS MIL SUCRES (S/. S'400.000,oo) , el mismo que fue otorgado provi -

sionalmente hasta legalizar el contrato de compra venta.

SEGUNDA.- La superficie del mencionado lote de terreno es de 420 metros -

cuadrados,.y que al momento del fraccionamiento del lote mayor le correspon
derán los siguientes linderos: al NORTE : en una extensión de treinta(30)
metros con el lote número dieciocho (18) del señor Pedro Achig, SUR: en
una extensión de treinta (30) metros con el lote número veinte (20) de la
señora Juliana Fernandez, ESTE: en una extensión de catorce metros, con zo
na da protección y.quebrada honda, y, OESTE: en una extensión de catorce(14) '

metros, con calle pública.

TER.CERA,- Con los antecedentes expresados, la señora Olga Rojas Carvajal,
cede todos sus derechos fincados en el lote de terreno nímero 19 des-
crito anteriormente a favor de la señora Nancy León Ortiz , sin reser-
varse nada para sí, declarando que no existe ninguna construcción realizada
y que no dispone de servicios básicos como son luz , agua ni alcantarillado
y que tampoco tiene ninguna deuda pendiente con cargo al mencionado lote de
terreno segûn lo indica el recibo de pago otrogado por los señores Galarza
hinojosa,

CUARTA.- El precto fijado entre las partes por la seción de derechos del lo
te de terreno nûmero 19 que se realiza es la cantidad de OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 8'400.000,oo) los mismos que son pagados en
efectìvo y a entera satisfacción de la cedente la señora Olga Rojassin que



tenga nada que reclamar en lo posterior, Así mismo-autoriza a la Cesio
naria la señora Nancy León OrtizA obtener de los señores Galarza Hi-

nojosa la legalidad de esta cesión de derechos. El recibo de pago obte
nido por la señora Olga Rojas queda sin ningún valor económico para ei
lla, toda vez que en virtud del presente contrato ha recuperado su dine
ro en la totalidad. El mencionado recibo le será entregado a la señora
Nancy León Ortiz al momento de firmar éste documento.

Así como también queda sin ningún valor cualquier otro documento que ha
ya sido firmado por los señores Galarza Hinojosa en favor de la Cedente.

QUINTA.- Los gastos.que demande la celebración del presente contrato se
rán de cuenta de la cesionaria de los derechos sobre el lote de terreno.

SEXTA.- En caso de divergencias entre las partes contratantes, fijan su
domicilio en la ciudad de Quito y se someterán al dictámen de las Autori
dades civiles competentes de la -.iudad de Quito.

Para constancîa de lo estipulado, la señona Olga Rojas firma el oresentt
documento juntamente con la señora Nancy le6n Ortiz en la ciudad de Ouit
a los siete dias del mes de Agosto del año dos mil

SRA. OLGA M. ROJAS CARVAJAL . SRA. NANCY LEON ORTIZ

C.C. 100171063-9 C.C. 170293062-7

CEDENTE CESIONARIA



NUMERO DOSCIENTOS SETENTA 1270)

PROMESA DE COMPRAVENTA

SM
TA

SR. H LGER GALARZA BECERRA Y OTROS7

a favor del

SR. SEGUNDO GREGORIO ERAZO MALT y SRA

CU TIA: S/. 3 960 .000 , oo Di 2da copia

4

5 Er la ciudad de San Francisco de uiio Capital de 1

t6 Répública del Ecuador, hoy día, viernes veinte y siete

17 ( 7 de marzo de mil novecientos no enta y siete, ande

Docto HUGO CORNEJO ROSALES No ario 'Vigésino

Cuarto de este cantón y ciudad de . uito, compare en

una parte los señores Holger Galarza Becerra

Roc o de Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinájosa

larza y Gustavo Hino.josa Galarza, por sus propios y

les derechos y a quienes en adelante se citará

ROMITENTES VENDEDORES; y, por otra parte, el

25 señor Seguhdo Gregorio Erazo Malte y su esposa Maria

26 0 edes Criollo Jiménez, a quienes en adelante se les

27 citará como .los PROMITENTES .

COMPRADORES.- Los

28 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana

DR.HUGOCORNEJOROSALES
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mayores de edad domi 11ados e c

2 le n

4 di qu

5 ent egan ei

En el reg stro de escrituras

7 sirVase acer constar una del

e couværscrocras Celebran el r

9 Por : una . Parte los señorea o B

to Rocio de Lourden G larza Becerra ba Hi o

i t Galarza y Gustavo H.Lnojeca Galarza, po e

12 pe sonales derechos y a quienen en ad 1

13 como los PROMITENTES VENDEDORES y , DOS

i4 parte, el señor Segundo GreÀo
I 5 esposa Mari e es Crioll

1 6 ad e

17 COMPRADORES. SE UND NTE

18 PROMITENTES VENDED0RES son

19 ac

22 eno ntra nu n D t

23 Metropoli ano de iito b N1 o 1 'Ëì
21 cinco cinco nuede ocho si.et oc bajo

25 clave catastrdPnúmero uno dona ho dos cero ete
26 guión cero ¾no (1261207 -01 - 6 fonädo inmueble

27 10 adauirieron de la siguiente man Holguer y Rocio

Lourdeo Galarza Becerra, no h rer e a del s
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carv h o

olenne y bierto?
' Ëav segúnf onstade 'la Protodoli del mi

IA ant el NotaWio Doctor NelsoiÎGaÌàFia Tel bínco e

septiembre de mil novacientoe ochenta y nuevo et cuál
A

ce encuentra inscrito en el Regietro de 11& Propiedad

el diecinue a de febrero de mil n edieÑtos oventa

y Los soflores Elba y Gustavo Hiño GaÏafza su

o adquirieron derechos y accione e bik el refer d

predio por derecho de representación de su madre la

2 sefiora Ete1Vina GalafZa Pulla fallec el trein

y de abril 'de" mil nov cientos novent f e

4 consta del mismo documento meno n o idément

s Do E1"Yáefior"Rioano larz

e lote de no PN ompr

7 COnf rme el Certif

a Registro ' de la Próniedád- Tres

ante me erËËntracir

o eikuientes linderos (tomados de públ

del
,

ieci4dete de noviembre de novecientos vein e

22 y och con terreno de F io 1156;

23 con te beno Belisario Pulla ESTE con quebr

24 honda: ESTEL ri terreno io Pu

25 Cuatro. Los ÒROMITENTES COMPRA Ë expresado a

26 interés en adquirir .dh

.l.ote!!deRS$Ano TRESCIENTOS

27 TREINTA metros cuadrados que forman'.parte del inmueble

28 en Areferencia. TERCKRA PROMESkiBE'"VRMTA: Con ios
DR.HüGOCORNÚ0ilÖSALES'
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antecedentes odguele quedants señalahon las parteacB

, conyienen n:lo siguiente:r OBJETO: s,Los PROMITENTES$b

5
VENDEDORES seqcomprometen a tvender'ainlös PROMITENTESäh

4
COMPRADORES quienea: c se comprometen ta comprar Uni

5 inmueble .de TRESCIENTOS TREINTAnmetros cuadrados ele

mismo- que forma-parte-del lote mayoridescrito -en los

Antecedentes y que se encuentra circunscrito dentro. de

los ,siguientes:-linderos particulares: NORTE: en tuna

extensiðn de treinta y tree metroe, .linda cón terreno

del señor Fernando Simabaña y señora;- SUR: en. 'una

extensión~ de treinta y tres metros, linda con terreno

2 de los propietarios; ORIENTET en una extensión de diez

y metros y linda con espacio verde OCCIDENTE:" en una

14 extensión de diez metros y lind con calle pública't-

1 5 Estos datos. son proporcionados por los Promi ohtes
i e Venàedores. El Inmueble mate i de la Promesa' de

17 Venta se transf€rirá COn las siguien es

ia estipulaciones: PRECIO- Y FORMA DE PAGO:~El prebio de

9 la venta será la suma de - TRES MILLONES NOVECIENTOS

20 SESENTA NIL SUCRES (S/. 3'960.000,oo), pagaderos de la

2, siguiente forma: DOS MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES,

22 de entrada y el UN MILLON DOSCIENTOS DOSCIENTOS MIL

23 SUCRES restantes, hasta el quince de febrero de mil

24 novecientos noventa y ocho, fecha en la cual se le

25 entregará esta promesa de compre venta firmada por los

26 vendedores.- GASTOS .E IMPUESTOS: Todos los gastos e

27 impuestos, que _demande la celebración del. presente

28 contrato. y :los .de la comprav.enta seráh de cue d
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PROKITENTES COMPRADORES, excepto el impuesti iMII a

a fÈ que de haberlo, será pagado por os

T TES VENDEDORES.- PLAZO: El plazo e

raci6n de la escritura de Eompra vente r'd de

enta días (90), contadoe desde la fecha en quet se

obtenga el permiso municipal de Fraccionamiento del

lote mayor.- MULTA:- En caso de incumplimiento-de esta

Promesa de Venta, la parte que incumple - pagará- un

valor correspondiente al cincuenta por ciento (50%)

del precio total pactado. En caso de incumplimiento de

los PROMITENTES COMPRADORES, el valor de la multa se

2 hará efectivo del valor total.entregado - JURISDICCION

s Y DOMICILIO: Las partes contratantes fijan su

14 domicilio en la ciudad de Quito y se someten a los

15 jueces competentes de esta ciudad y. al procedimiento

16 ejecutivo o .verbal sumario a-criterio de la ÃnËe
7 accionante.- Agregue señor Notario las restantes

e cláusulas de estilo necesariae para la validez de este

9 documento.- f) Doctor Jorge Campos Delgado, con

20 mat ícula profesional número veinte y cuatro veinte y

29 cinco del Colegio de Abogados de Quito".- (HASTA AQUI

2223 TLOADO

SUS

CEQUELDEGAELEVADALeAidESCRITU PUeBLICrA mCN

24 el Notario, la critura que antecede en su totalidad

25 a los comparecientes, los mismos se ratifican en ella
J

26 y firman conmigo en unidad de ·acto. De todo lo cual

27 doy Fe

28 SIGUEN LOS COMPARE---

.DR.HUGOCORNEJOROSALES
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ESCRITURA NUMERO: TREsclENTOS VEINTE (320) -

PROMESA DE COMPRAVENTA
4

IA e

5
SIMO

RTA 6
SR. HOLGER GALARZA BECKRRA Y OTR S

7

a favor del

SRA CRUZ ELENA MALTE HERNANDEZ

CUANTIAr 5/. 4'200.000,oo Di 2da. copi

14

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la15

República del Ecuador, hoy día miercoleÏs ocho 108) de

7
abril de mil novecientos noventa y ocho, ante mi,

Doctor HUGO CORNEJO ROSALES, Notario Vigésimo Cuarto

de este cantón y ciudad de Quito comparecen: por una

parte los sefiores Holger Galarza Becerra, Rocio de

Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa Galarza y

tavo Hinojosa Galarza. por sus propios y personales

hos y a quienes en adelante se citará como los

OMIT ITES VENDEDORES: y , por otra parte , la señora

2 Cruz El-na Malte Hernández, a quien en adelante se le

26 citará como la PROMITENTE COMPRADORA.- Los

27 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

26 mayores de edad, domiciliadoe en esta ciudad de Quito,

DR.HUGOCORNEJOROSALES
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legalmente hábiles para -contraer obligaciones y

reclamar derechos, a uienes de conocer doy fe; y

dicen: que elevan a escritura pública a minuta que me

entregan cuyo tenor es el siguiente: SESOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo
5

sirvase hacer constar una del siguente tenor: PRIMKRA
6

COMPARECIENTES: Celebran el presente convenio UNO.-
7

Por una parte los señores Holger Galarza Becerra,
8

Rocio de Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa

Galarza y Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y
10

personales derechos y a quienen en adelante se citará

como los PROMITENTES VEN EDORES; y, DOS.- Por otra
parte, la señora Cruz Elena Malte Hernández, a quien

en adelante se le citará como la PROMITENTE
14

COMPRADORA .
- SEGUNDA . ANTECEDENTES: Uno .

-
' Los

15

PROMITENTES VENDEDORES son propietaßi de herechos

acciones žincados sobre un lote de terreno, ubicado eri
17

el sector de Llano Chico, en el lugar denominado

NUNAS, parroquia de LLano Chico, el' mismo que se

20
encuentra numerado en el Municipio dël Distrito

21
Metropolitano de Quito bajo el nùmero Predial cinco

22
cinco cinco nueve ocho siete ocho (55598~B'),

y bajo la

23 Clave Catastral nûmerO uno dos Seie uno dos GerO Siete

24 guiön cero uno (1261207-01).- El mencionado inmue'ole

25 lo adquirieron de la siguiente manera: Holguer y Rocio

26 de Lourdes Galarza Becerra, por herencia del señor

27 Nicanor Galarza Carvajal, fallecido el ocho de agosto

28 de mil nove ientos ochenta y nueve y conforme consta
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e testààento solèinne' y abierto, táÑi poß"Tii

or según c6nsta de la PÉoiocSli£Ëción dei3

nte el Notario Doctor Nelson alarza el cinco de

4
septiembre de mil novecientos ochenta y

nueve,¯el
cual

TAR!A se encuentra inscrièo en el Registro de la Propiedad
5

ESIMO
el diecinueve de febrero de mil novecientos noventa.-

ARTA 6

Los señores Elba y Gustavo Hinodosa Galarza, a su vez

adquirieron derechos y aúciones sobre el referido

predio por derecho de representación de su madre, la

10 señora Etelvina Galarza Pullas, fallecida el treinta

11 de abril de mil novecientos noventa y siete, según

12 consta del mismo documento mencionado anteriormen

is Dos- El señor Nicanor Galarza Carvajal, adquiria el

14 lote de terreno, por compra a varios própiatarios,

is conforme consta del Certificado kle Gravimenes del

is Registro de la Propiedad- Tres.-El inmueble referido

17 anteriormente se encuentra circunscrito dentro de los

is siguientes linderos (tomados de la escritura pública

is del diecisiete de noviembre de mil novecientos veinte

2o y ocho) NORTE: con terreno de Federico Pullas; SUR:

con terreno de Belisario Pullas; ESTE: con quebrada

22 onda; OESTE: con terreno de Belisario Pullas.

23 ro.- La PROMITENTE COMPRADORA ha expresado su

2AJ nyer en adquirir un lote de terreno de
CU/ATROC

ENTOS VEINTE metros cuadrados que forman .parte

26 del inmueble en referencia.- TERCERA. PROMESA DE

27 .VENTA: Con lor'antecedentes que quedan señalados, las

28 partes -convienen en -

~1o

siguiente: OBJETO: Los

DR.HUGOCORNEJOROSALES
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PROMITENTES VENDEDORES se comprometen a vender a la
1

PROMITENTE COMPRADORA quien se comprometen a comprar,
2

un inmueble de CUATROCIENTOS VEINTE"metros cuadfadoá,
3

el mismo que forma parte del lote mayor descrito en
4

los Antecedentes y que se encuentra circunscrito
5

dentro de los siguientes linderos particulares: NORTE:
6

en una extension de treinta metros, con espacio verde;
7

SUR: en una extension de treinta metros, linda con
a

terreno de Patricio Simbaña y Cecilia Erazo: ORIENTE:
9

en una extensión de catorce metros y linda con espacio
10

verde; y, OCCIDENTE: en una extensión de catorce

metros y linda con calle pûblica.- Estos datos son
12

proporcionados por los Promitentes Vendedores.- El

Inmueble materia de la Promesa de Venta se transferirá
14

con las siguientes estipulaciones: PRECIO Y FORMA DE
is

PAGO: El precio de la venta será la suma de CUATRO
16

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (5/. 4~2OO.000,oo), a
17

un valor de diez mil sucres por cada metro cuadrâdo,
18

los mismos que han sido pagados en su totalidad" a
19

entera satisfacción de los Promitänten Vendedores.-
20

Pudiendo la interesada notariar esta escritura en
21

cualquier notaria del Cantón Quito - GASTOS E
22

23
IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos que demande la

24
celebración del presente contrato y los de la

25
compraventa serán de cuenta de la PROMITENTE

26
CÜMPRADORA, excepto el impuesto a la Plusvalia, que de

27 haberlo, será pagado por los PROMITENTES VENDEDORES.-

28 PLAZO: El plazo de celebraci6n de la escritura de
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compra venta será de noventa dias (90), contado

a fecha en que se obtenga el permiso municipal de

raccionamiento del lote mayor.- MULTA:- En casigd&

incumplimiento de gesta romesagde Jenta la arte
4

incumple pagar un valor correspondiente al cin ue ta
ARJA

SIMO por ciento (50%) del precio total pactado. En caso de

tRTA 6
incumplimiento de los PROMITENTE COMPRADORA, el valor

7
de la multa se hará efectivo del valor

a
total.entregado.- JURISDICCIOR Y DOMICILIO: Las partes

contratantes fijan su domicilio en la ciudad de Quito
10

y se someten a los Jueces competentes de esta ciudad y
11

al procedimiento ejecutivo o.verbal sumario a yriterio

de la parte accionante.- Agregue señor Notario las
13

restantes cláusulas de estilo necesarias para la
14

validez de este documento.- f) Doctor Jorge Campos
15

Delgado, con matricula profesional nûmero veinte y
16

cuatro veinte y cinco del Colegio de Abogados de
17

Quito".- (HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A
18

ESCRITURA PUBLICA CON TODOS SUS EFECTOS LEGALES):
19

Leida que les fue por mi, el Notario, la escritura que
20

antecede en su totalidad a los comparecientes, los

mismos se ratifican en ella y firman conmigo en unidad

acto. De todo lo cual doy Fe.-

B ERRA .

C.C. # ff-J
27

28 SIGUEN LOS COMPARE ---

DR.HUGOCORNEJOROSALES-Pagina 5-



- CIENTES

SRA. ROCI DE LO RDES GALARZA BECERRA.
4

c.c. 4 f osv F €-22·5
5

7 'L'
SRA L HI OJO A ALARZA.

8

c.c / o/2 'It-D

10

11

SR. GÚ5TAi/O HINÒJOSA GALARZA .

12

c.c. » / ½'t/P 3

. 14

15 ,

MA TE $ERNANDEZ.

17 7 /' O I"

18

19

ao

21 '

22

25

26

27

28
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ESCRITURA NUMERO' : DOSCIËNTOS NOVEN A

2

14
PROMESA DE COMPRAVENTA

)fARIA
3ESIMO

JARTA 6

7
SR. HOLGER GALARZA BECERRA Y OTROS

a favor del

SR. PATRICIO FERNANDO SIMBARA CHIG y SRA.

10

12 CUANTIA: S/. 3'300.000,oo Di 2da. copia.

13

14

- i 5 En la ciudad de San Francisco de uito, C ital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día, riernes tres de a 1.1

(03) de abril de mil novecientos noventa y ocho ante

mi, Doctor HUGO CORNEJO ROSALES Notario Vigésimo

Cuarto de este cantón y ciudad de Quito, comparecen:

or una parte los señores Holger Galarza Becerra,

o de Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa

za y Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios .y

o les derechos y a quienes en adelante se citará

omo los ROMITENTES VENDEDORES; y. Por otra parte, el

25 heñor Patricio Fernando Simbañá Achig y señora Cecilia

26 Erazo Malte, a quienes en adelante se les citará como

27 los PROMITENTES COMPRADORES.- Los comparecientes son

28 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

0R. HUGOCORNEJOROSALES
-Página 1-



1
domiciliados en esta ciudad de Quito, lega1x e e

2
hábi e aëa contáËer obii Ë s e

derechos, a quiemes de conocer doy

elevan a escritura públicalla.minuta que me entrega
4

cuyo tenor es el siguiente: "SEROR NOTARIO En el
5

e
registro de escrituras públicas a su cargó, sirvas's

hacer constar una del - eiguente '. tenof: PRIMERA

COMPARECIENTES: Celebran el presente convenio UNO.-

Por una parte los señores Holger Galarza Becerra,

Rocío de Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa

11 Galarza y Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y

12 personales derechos y a quienes en adelante se citará

13
como los PROMITENTES VENDEDORES; y, DOS.- Por otra

14
parte, el señor Patricio Fernando Simbaña Achig y

15 señora Cecilia Erazo Malte, a quienes en adelante se

les citarà como los PROMITENTES COMPRADORES.- SEGUNDA.

t 7 ANTECEDENTES: Uno. Los PROMITENTES VENDEDORES son

18 propietarios de derechos y acciones f Àcadossobre un

lote de terreno, ubicado en el sector de Llano Chico,

20 en el lugar denominado NUAAS, parroquia de LL n

21 Chi , ei mismo que se encuentra numerado en

22 Municipio d 1)istrito Metropolitano e Qu o baj

23 número Predial cinco cinco cinco nueve ocho siete ocho

4 (5559878), y ajo la clave catastral número uno dos

25 seis uno dos cero siete guión cero uno (1261207-01).-

26 El mencionado inmueble lo adquirieron de la sigu entE

27 manera: Holguer y Rocio de Lourdes Galarza Becerra

2e por herencia del señor Nicanor Galaiza Carvajal

-Página 2-



fallecido el ocho de agosto de mii riovecientos ocEenta
y nueve y conforme --consta de testamento solemne " y

abierto otorgado por él en su favor segûn consta de

' la Protocolización del mismo ante el Notario Doctor
4

Nelson Galarza el cinco de septiembre de mil
OTARIA

5
\GESIMO novecientos ochenta y nueve el cual se encuentra

UARTA inscrito en el Registro de la Propiedad el diecinueve
7

'

de febrero de mil novecientos noventa.- Los señores

Elba y Gustavo Hinojosa Galarza, a su vez adquirieron
9

derechos y acciones sobre el referido predio por
10

derecho de representación de su adre la señora
tt

Etelvina Galarza Pullas, fallecida el treinta de abril
12

de mil novecientos noventa y siete segûn consta .del

13

mismo documento mencionado anteriormente. Dos- El
14

t 5
eeñor Nicanor Galarza Carva al adquiria el lote de

terreno por compra a varios propietarios, conforme
16

consta del Certificado de Gravémenes deL Registro de
17

la Propiedad- Tres.-El inmueble referido anteriormente
is

se encuentra circunscrito dentro de los siguientes
19

2o
linderos (tomados de la escritura pûblica del

diecisiete de noviembre de mil novecientos veinte y

geho) NORTE: con terreno de Federico Pul.1,as; SUR: con

o de Belisario Pullas; ESTE: con. quebrada honda;

on terreno de Belisario Pullas. Cuatro.-- Los

Eco O ITENT COMPRADORERS han expresado su interés en

adquirir un lote de terreno d RESCIENTOS TREINTA
26 '

metros cuadrados que forman parte del inmueble en

DR. HUGO O It08ALie



antecedentes - que quedan señalados, las partes

convieneq en 1 siguient : OBJETO Los PRObfITENTES

VEÑDEDORES Se c mpfom te a onke 1 PROMITÈNTE

COMPRÄDORES'*guienes se comprometen a comprar n
4

inmueble de TRESCIENTOS TREINTA'metrös ouadrados
5

mismo'"que forma arte del lote mayor descrito n
6

Ante denies y qu be encuentra ciic àsárito 3enti

los siguientes linderos particularee: NORTE: en u
8

extenàián de treinta metros, con terronole Chúz Ele a

to Malte; SUR: en una extension de treinta metros, linda

11 con terrenos de propietarios; ORIENTE: en una

12 extensión de once metroe, con espacio verde; y,

13 OCCIDENTE: en una extensión de once metros y linda con

14 calle pública.- Estos datos son proporcionados por los

15 Promitentes Vendedores.- El Inmueble materia de la

Promasa de VáËÈÈË' Fansferir Sn 1 siguie es

estipulaciones: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de

e la venta'será 1Â suÀÈde TRES MILLONES TËESCIENTOS MIL

SUCRES (S/. 3'300.000,oo), a un il de diez mil

20 sucres por cada metro cuadrado, los mismos que han

21 sido pagados en su totalidad a entera satiefacci6n de

los Promitentes Vendedores.- Pudiendo la interesada

23 notariar esta escritura en cualquier notaria del

24 Cantón Quito GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e

as impuestos que demande la celebbación del presente

26 contrato y los de la compraventa serán de cuenta de

27 los PROMITENTES COMPRADORES, excepto el impuesto a la

2e Plus È1ia, que de haberlo, se pagado por los

-Página 4-



PROMITENTES VENDEDORES.- PLAZO: El .plazo de 4
pelebraciðn de la escritura de compra venta ser a

noventa días (90) , contados deëde 1À en. Que se

4 obtenga el permiso-munidipil de Fraccionamiento del
DTARIA lote mayor .- MULTA:- En caso de .incumplimiérito di. sia
GESIMO

Promesa de Venta, la parte que incumple pagar un
UARTA

7 valor correspondiente al cincuánta por ciento (50%)

e del precio total pactado. Eri"cido d incumplimiento de

a los PROMITENTES COMPRADORES, el valor de la multa se

to hará efectivo del valor total.entregado..- JURIEDIOCION

tt Y DOMICILIO: Las partes contriiÃ$tes Èijan su

12 domicilio en la ciudad de Quito y se someten a.,los

13 jueces competentes de esta ciudad y al :procedimientä

t 4 ejecutivo o verbal sumario a critório de la parte

15 accionante.- Agregue señor NotaÃio-lÃÊ 95Ë aËteé
16 cláusulas de estilo necesarias para la validez de está

17 documento.- f) Doctor Jorge Campos De gado, con

18 matricula profesional número veinte y cuatro veinte y

19 cinco del Colegio de Abogados de Quito"-- (RASTA AQUI

2o LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON

21 \\ TODOS SUS EFECTOS LEGALES). Leida aue les fue por mi,

22 1 Notario, la escritura que antecede en su totalidad

.

23 a comparecientes, los mismos se ratifican en ella

24 y ieman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual

BECERRA.

I C.C. # /‡¢p,)T-J- SIGUEN LOS COMPARE --i

DR.HUGOCORNEJOROSALES

-Página 5-



-- CIENT. ES:

SRA ROCIO E LO S GALAR A B
4,

c.c /7 69/0
5

s
S E INOJO A ALARZA.

c.c. to /217 37-

10

sa. H¾ JosA cALAnza.
12

c.c. a /ppN I ;'.?
13

14 ,

15

SR. PATRICI FERNANDOSIMBARA ACHIG.
16

17 -4

18

19 ---GA 2
20

SRA. CECILI ERA MALTE.

2:
C. C. #

22

27

28
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' PRCEESA DE CCMPRAVENTA

En la Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, hoy día, 18 de mayo 1996, comparecen: por una parte, en
calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los señores: Holger Homero
Galarza Becerra, casado, Rocio de Lourdes Galarza Becerra, casada
y Etelvina Galarza viuda de Hinojosa, por sus propios derechos; y
por otra, en calidad de PROMITENTES COMPRADORES, los Señores:
Cecilio Vaca Alpushig, Fanny Verónica Pillajo Chuni y Julia Esther
Chuni Villa, por sus propios derechos. Los comparecientes son de
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la
Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito, legalmente capaces, quienes
libre y voluntariamente, acuerdan suscribir el presente instrumento
de promesa de compra venta, de acuerdo a las siguientes claúsulas:

mazemosurs Mediante testamento otorgado por Nicanor Galarza
Carvajal, ante el Teniente Político de Llano Chico, el 13 de junio
de 1989, protocalizado ante el Notario Dr. Nelson Galarza Paz el 5
de septiembre del mismo año e inscrito el 19 de febrero de 1990, el
Sr.Nicanor alrza Carvajal, dejó a sus nietos Holger Homero y Rocio
de Lourdes Galarza Becerra y a su hija Etelvina Galarza viuda de
Hinojosa, entre otros bienes, un inmueble llamado RURAs, ubicado en
la parroquia de Llano Chico, de este Cantón Quito, con una
superficie aproximada de veinte y siete mil metros cuadrados,
comprendido dentro de los siguientes linderos, por el norte:
quebrada honda, por el sur: Calle Pública y otros propietarios, por
el oriente: Quebrada Honda y por el occidente: Terreno de Mariano
Guañuna.

sgourgoA. Con los antecedentes expuestos los señores: Holger
Homero, Rocio de Lourdes Galarza Becerra y Etelvina Galarza viuda
de Hinojosa, propietarios del lote descrito en la cláusula primera
prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor de los
señores: Cecilio Vaca Alpushig, Fanny Verónica Pillajo Chuni y
Julia Esther Chuni Villa, quinientos metros cuadrados y que luego
de la correspondiente desmembración tendrá los siguientes linderos,
Norte: en una extensión de veinte y nueve metros con cincuenta
centimetros, linda con terreno de los propietarios; Sur: en una
extensión de veinte y nueve metros cincuenta centimetros, linda con
terreno de la sra. Patricia López ; Oriente: en una extensión de
diez y siete metros con terreno de los propietarios y Occidente: en
una extensión de diez y siete metros y linda con calle privada de
Herederos de Nicanor Galarza.

2DERCEmurs El precio pactado por las partes es de CINCO MILLONES
DE SUCRES, a un valor de diez mil sucres por cada metro cuadrado,
pagaderos de la siguiente forma: dos millones de entrada y los tres
millones restantes, a ciento veinte días a partir de la firma de
esta Promesa de Compra- Venta, esto es hasta el treinta de
septiembre de 1986 .



cuan•rA.-- Los promitentes compradores podran legalizar esta
promesa de compra-venta en cualquier notaria del Cantón
Quito,siempre y cuando hayan terminado de cancelar el precio fijado
anteriormente.Aclarando que los COMPRADORES ACEPTAN UNICAMENTE ESTA
PROMESA DE COMPRA VENTA COMO TITULO DE PROPIEAD, sin que puedan
hacer ningún reclamo posterior.

Ourstras - Los gastos qúe demande la legalización de esta promesa
de compra-venta serán de cuenta de los promitentes compradores.

EnexxA.- Las partes fijan su domocilio la ciudad @Wito y se
sujetan a los jueces competentes de la misma en trámite verbal
sumario o ejecutivo a criterio de la parte accionante.

Leida que fue a los comparecientes esta promesa, se ratifican y
firman en unidad de acto.

a a ._ o 1 a B .

VENDEDOR
. .

6955- C.I 170541082-5

S e v' a z Sr. 11io aca A.
COMPRADOR

C.I. 1 1 .
C.I 050195728-6

Sra. Fanny Pi lajo Ch. Sra. María Piedad Acaro N.
COMPRADORA COMPRADORA

C.I. 171296154-7 C. I. 0100 362-0
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PROMESA DE CCMPRAVENTA

En la Parroquia de L'ano Chico, Cantón Quito, Provincia de
Pi-chincha, hoy día. 15 de räato de ·1999,· coraparecen: por una

.

part , en calidall de PROMITENTES VENÓEÖOREŠ',"lor señores: Holger
y Rocio de Lourdes Galarza Becerra; y Elba y Gustavo Hinojoaa
Calarza, estos dos ûltimos adquieren los derechos y acciones por
derecho de representäción de su madre Etelvina Galarza viuda de
Hinojosa, fallecida el 30 de abril de 1997, por sµs propios y
personales derechos; y por otra parte, en calidad de PROMITENTE
COMPRADOR, el señor Sergio Ojeda, por sus Þropios y pàrsonales
derechos,1os comparecientes son ecuator'ianos, casados, mayores
de edad y domiciliados en la Parroquia Llano Chicä, Cantón Quito,
legalmente capaces, quienes libre y voluntariamente, acuerdan
suscribir el presente instrumento de promesake compra venta, de
acuerdo a las siguientes claúsulas:

R.INamnA: Mediante testamento otorgado por .Nicanor Galarza
Carvajal, ante el Teniente Politico de Llano Claico, el 13 de
junio de 1989, protocolizado ante el t{otario Dr. i;elson Galarza
Paz el 5 de septiembre del mismo año e inscrito el 19 de febrero
de 1990, el Sr.Hicanor Galarr.a Carvajal, dejó a sus nietos Holger
Homero y Rocio de Lourdes Galarza Becerra y a su hija Etelvina
balarza viuda de Hinojosa, entre otros bienes, un inmueble
llamado NURAS, ubicado en la parroquia de Llano Chico, de este
Cantón Quito, el mismo que se.encuentra numerado-en el Municlyi·>
del Distrito Metropoli'ano de Quito, bajo el Nûmero 5559878 y
bajo la clave cata3tLal núméfó'1261207-01, con una superficie
aproximada de veinte y sietà mil metros cuadrados, y que está
comprendido dentro .de los ..sigui.egtep,.1,indero.s,. por el norte:
quebrada iron.da, por e.1 sur: Calle Fública y otros propietarios,
por el oriente: Quebrada Honda y por el occidente: Terreno de
Mariano Guañuna; por halaet fallecido el,30..de ab_ril de 1.997
la señora Etelvina Galarza Viuda de Hinojosa, sus .hijos Elba y
Gustavo Hinojosa Galarza, adquieren los deëechos y acciones sobre
el referido predio por derecho de cepresentacion -

e

SEGUNDA: Con los antecedentes expuestos los señores: Holge:
Homero, Rocio de Lourdes Galarza Bec.erra. y. Elva y Gustavo'
Hinojosa Galarza, propietarios del lote desári.to en·1a cláusula
primera prow·ten dar en venta y perpetua enajenaci3r: a,favor del

. Señor: Sergio Ojeda,. .ciento setent.a .metros, que luegh de la
.correspondiento desmernbración,.i.endra -los siquient-es.linderos,
Norte: en una extensión de ocho metros con cincuenta cent'imetros,

· linda con espacio verde; Sur: en una extensión de nueve metros.
linda con terreno de segundo Sanguna y Blanca Vásques; Oriente:

.
en.una extensión de veinte y un metros con pchenta .centimetros

y linda con calle pública y Occidente:..en una extensión de
dieciocho metros con veinte centimetros y linda con terreno de
familia León. ....

:

- ·
·

.
p>359 ***

T..ER_czaA. El precio pactado por las partes es de Twee-strimotfES '

QUGM W999=EPTL SUCRE3, pagaderos al contado.

I



- r.os pa ,iLeutes compiadel.es podrás. legali::a.. esta
promega de compta-venta en cualquiet. autaria del Cantón Quito,
aclar.ando que los COMPRADORES ACEPTAN UNICAMENTE ESTA PROMESA DE
COMPRATEIÍTA COMO TITULO DE PROPIEAD, e-in que-- pueda hacer ningún
reclamo posterior.

ou.traTA.. - Todos los gastos = is.pucci..s. que demande la
celebraciõn del pres-ente contrato y los de la compraventa serán
de cuenta de les pl.omitentes compradol:es.

s_I;xTA- -· En caso de incumplimiento de esta promesa de compra-
venta, la palte que incumpla pagará en concepi.:o de hiulLa la
cantidad de un millón de succes.

saggrzmA..- Las partes so someten a los jueces competentes de
la ciudad d÷ Quito y al procedimiento ejecutivo o verbal sumario.

Leida que fue a los compal.ecientes esta proinesa, se ratifican y
fit.man en unidad 0÷ acto.

o' t Sa z . B.
r OR VENDEDOR

2695a-
.

C.I. 170541082-5

Sra. Elba Hinojosa C. Ár-~¯ u a o inojosa
VENDEDOR VENDE R

C.I. 170121837-0 C.I. 17007GG78-3

Sr. Sergio Ojeda. •J
COMPRADOR

C.I. _g
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ESCRITURA NUMERO: MIL CIENTO SESENTA Y UNO (1161).-

2

-, PROMESA DE COMPRAVENTA
4

4GTARIA
45

GGä'SIMO

CUARTA 6
SR. HOLGER GALARZA BECERRA Y OTROS

7

a favor dele
SR. ROMMEL OMAR NOGUERA LEON Y SRA. .;

10 '

12

13
CUANTIA: S/. 6°000.000,oo Dí 3era. copia.

14

15

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

r Repûblica del Ecuador, hoy día, jueves trece (13) de

a noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante mi,

Doctor HUGO CORNEJO ROSALES. Notario Vigésimo Cuarto

20 de este cantón y ciudad de Quito, comparecen: por una

21 parte los señores Holger Galarza Becerra, Rocio de

22 Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa Galarza y

23 Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y personales

24 derechos y a quienes en adelante se citará como los

25 PROMITENTES VENDEDORES; y, por otra parte, el señor

26 Rommel Noguera León y su cónvuge la señora Miriam

27 Tobanda Morán, a quienes en adelante se les citará

28 como los PROMITENTES COMPRADORES. Los comparecientes

DR.HUGOCORNEJOROSALES
-Página 1-



son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
I

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

hábiles para contraer obligaciones y reclamar
3

derechos, a .quienes de conocer doy fe; y, dicen: que
4

elevan a escritura pública la minuta que me entregan
5

cuyo tenor es el siguiente "SEMOR NOTARIO: En el
6

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

hacer constar una del siguente tenor: PRIMERAa
COMPARECIENTES: Celebran el presente convenio UNO.-

to
Por una parte los señores Holger Galarza Becerra,

il Rocio de Lourdes Galarza Becerra, Elba Hinojosa

12 Galarza y Gustavo Hinojosa Galarza, por sus propios y

13 personales derechos y a quienes en adelante se citará

14
como los PROMITENTES VENDEDORES; y, DOS.- Por otra

ts parte, el señor Rommel Noguera León y su cönyuge la

16 señora Miriam Tobanda Morán, a quienes en adelante se

17 les citará como los PROMITENTES COMPRADORES.- SEGUNDA.

te ANTECEDENTES: Uno.- Los PROMITENTES VENDEDORES son

19 propietarios de derechos y acciones fincados sobre un

20 lote de terreno, ubicado en el sector de Llano Chico,

21 en el lugar denominado NURAS, parroquia de LLano

22 Chico, el mismo que se encuentra numerado en el

23 Municipio del Dietrito Metropolitano de Quito bajo el

24 número Predial cinco cinco cinco nueve ocho siete ocho

25 (5559878), y bajo la clave catastral nùmero uno dos -

26 seis uno dos cero siete guión cero uno (1261207-01).-

27 el mencionado inmueble lo adquirieron de la siguiente

28 manera: Holguer y Rocío de Lourdes Galarza Becerra?
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por herencia del señor Nicanor Galarza Carva.jal,
1

--.

- - f'allecido el ocho de agosto de mil novecientos ochenta
2

y nueve y conforme consta de testamento solemne y

-abierto. otorgado por él en su favor, según consta de
4

NCTARI.A la protocolización del mismo, ante el Notario Nelson
a 5

VIGESIMO Galarza el cinco de septiembre de mil novecientos
CUARTA *

ochenta y nueve, el cual se encuentra inscrito en el
7

Registro de la Propiedad el diecinueve de febrero de
8

mil novecientos noventa.- Los señores Elba y Gustavo

Hinojosa Galarza, a su vez adquirieron derechos y
10

it
acciones sobre el referido predio por derecho de

12
representación de su madre, la señora Etelvina Galarza

13
Pullas, fallecida el treinta de abril de mil

14
novecientos noventa y siete, según consta del mismo

15 documento mencionado anteriormente.- Dos- El señor

16 Nicanor Galarza Carvajal, adquirió el lote de terreno,

por compra a varios propietarios, conforme consta del

is Certificado del Registro de la Propiedad- Tres.-El

inmueble referido anteriormente se encuentra

20 circunscrito . dentro de los siguientes linderos

(tomados de la escritura pública del diecisiete de

22
noviembre de mil novecientos veinte y ocho) NORTE: con

23 terreno de Federico Pullas: SUR:, con terreno de

24 Belisario Pullas: ESTE: con quebrada honda: OESTE: con

25 terreno de Belisario Pullas. Cuatro.- Los PROMITENTES

26 COMPRADORERS han expresado su interés en adquirir un

27 lote de terreno de quinientos metros cuadrados que

28 forman parte del inmueble en referencia.- TERCERA.

DR.HUGOCORNEJOROSALES
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PROKKSA DE VENTA: Con los antecedentes que quedan

señalados, las partes convienen en lo siguiente:
2

UBJhid: Los PROM1TENTES VENDEDORES se comprometen a
3

vender a los PRÖMITENTES COMPRADORES quienes se
4

comprometen a comprar, un:- inmueble de quinientos
5

metros cuadrados, el mismo que forma parte del lote de
6

mayor descrito en los Antecedentes y que se encuentra
7

p circunscrito dentro de los siguientes linderos
8

particulares: NORTE: en diez metros con espacio verde
9

y quebrada honda; SUR: en diez metros con calle
10

pública; ESTE: en cincuenta metros con terreno en
11

venta de propiedad de los Promitentes Vendedores;
12 - -

- --

URSTE: en cincuenta metros con terreno de Jhon Henry .

13
López Figueroa.- Estos datos son proporcionados por

14

15
los Promitentes Vendedores.- El Inmueble materia de la

Promesa de Venta se transferirá con las siguientes
16

estipulaciones: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de
17

la ,_venta será la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES (S/.

6'OOO.OOO,oo), pagaderos de la siguiente forma: TRES
19 .'

MILLONES en el momento de la firma de la ýromesa de
20

venta y los TRES MILLONES restantes se cancelarán en
21

doce cuotas de DOS CIENTOS MIL SUCRES mensuales por el
22 •

lapso de un año, más dos cuotas extraordinarica de
23

.. TRESCIENTOS MIL SUCRES cada una en el transcurso del
24

año estipulado. Los pagos mensuales se los harà a ,

25
partir del primero de Diciembre de mil novecientos

26 .

noventa y siete.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los eastos '
27

2e
e impuestos que demande la celebración del presente
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' contrato y los de la compraventa serán de cuenta de
I

los PROMITENTES COMPRADORES, excepto el impuesto a la
2' Plusvalla, que de haberlo, será pagado por los

"" EROMITENTES VENDEDORES.- PLAZO: El plazo de
4

OTARI.A celebración de la escritura de compra venta será de
a 5

GEEUAO noventa días (90), contados desde la fecha en que se

UARTA 6
obtenga el permiso municipal de Fraccionamiento del

7

Lote mayor-- MULTA:- En caso de incumplimiento de esta
8

Promesa de venta. la parte que imoumple pagará un
9

valor correspondiente al cincuenta por ciento (50%)
10

del precio total pactado. En caso de incumplimiento de
II

12
los PROMITENTES COMPRADORES, el valor de la multa se

13
hará efectivo del anticipo entregado.- JURISDICCION Y

14
DOMICILIO: Las partes contratantes se someten a los

. ------7
-dueces

.competentes de la ciudad de Quito y al

16
procedimiento ejecutivo o verbal sumario.- Agregue

17
SeñOr Notario las restantes Cláusulas de estilO

18
necesarias para la validez de este documento.- f)

Doctor Jorge Campos Delgado, con matricula profesional

2o
número veinte y cuatro veinte y cinco del Colegio de

21
Abogados de Quito".- (HASTA AGUI LA MINUTA QUE QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODOS SUS EFECTOS
22

.
23

LEGALES). Leída que les fue por mi, el Notario, la

24
escritura que antecede en su totalidad a los

25
comparecientes. los mismos se ratifican en ella y

26
firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy

27
fe.-

28 SIGUEN LOS COMPÁRE --

DR.HUGOCORNEJOROSALES
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-- CIENTES: - -

2

SR. Hi
5

C . C . y //o/.2A.Ar.r--r
6

7
f

8
SRA . ROCIO LÌ)E URDWGALARZA BECERRA .

9
C.C. W 170541082-5

10

I i

t 2 -

, '¾ .

SRA. NOJOS G ARZA.
13

C.C. # 170121857-0
14

15 ->

SR.kßUSSV - HI JOSA GALARZA.
i7

C. C. # 170076678-3
18

21
SR. ROMMEL OMAR NOGUERA LEON.

C.C. W '
22

25
SRA. MIRIAM t'OBANDA MORAN.

C.C. # 1} 1130562-7
26

27

28
I
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TE:I cuittA: El precio pactado por las partes es de SEIS MILLONES
QUINIENTOS °CINCUENTA Y CINCO MIL SUCRES al contado.

curatuur.- EL:-. promitente comprador::. podrá legalizar esta
promesa de compra-venta en cualquier notaria del Cantón Quito,
aclarando que da. COMPRADORA ACEPTA UNICAMENTE ESTA PROMESA DE
COMPRA VENTA COMO TITULO DE PROPIEAD, sin que pueda hacer ningún
reclamo posterior.

garry OS. - Todos los gastos e impuestos que demande la
celebración del presente contrato y los de la compraventa serán
de cuenta de los promitentes compradores,

st=K29a.- En caso de incumplimiento de esta promesa de compra-
venta, la parte que incumpla pagará en concepto de multa la
cantidad de un millón de sucres.

SE:PTrtoa.- Las partes se someten a los jueces competentes de
la ciudad de Quito y 'al procedimiento ejecutivo o verbal sumario.

Leida que fue a los comparecientes esta promesa, se ratifican y
firman en unidad de acto.

L . Citar a B). Sra. Rocio Galarza B.
FNDRnnR > / VENDEDOR

C.I. 1/0126935-5 C.I. 170541082-5

Sra. inojosä G. St 70 nojosa
VENDEDOR VENDEDO

C.I. 170121837-0 C.I. 170076678-3

Sr. .

COMPRADOR COMPRADOR
c.I 040690007-7 C.I. 170471366-6
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PRCMESADE CCMPRAVENTA

En la Parroquia de Llano Chico, cantón Quito, Provincia de
Pichincha, hoy día, 18 de enero de 1997, comparecen: por una parte,
en calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los señores: Holger Homero
Galacza Becerra, casado, Rocío de Lourdes Galarza Becerra, casada
y Etelvina Galarza viuda de Hinojosa, por sus propios derechos; y
por otra, en calidad de PROMITENTES COMPRADORES, los Señores: Angel
Gustavo Tapia Lucero y María Piedad Acaro Narvaez, por sus propios
derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
mayores de edad, domiciliados los tres primeros en la Parroquia de
Llano Chico, y los compradores en la ciudad de Quito, legalmente
capaces, quienes libre y voluntariamente, acuerdan suscribir el
presente instrumento de promesa de compra venta, de acuerdo a las
siguientes claúsulas:

gy Egggy: Mediante testamento otorgado por Nicanor Galarza
Carvajal, ante eli Teniente Político de Llano Chico, el 13 de junio
de 1989, protocolizado ante el Notario Dr. Nelson Galarza Paz el 5
de septiembre del mismo año e inscrito el 19 de febrero de 1990, el
Sr.Nicanor alrza Carvajal, dejó a sus nietos Holger Homero y Rocio
de Lourdes Galarza Becerra y a su hija Etelvina Galarza viuda de
Hinojosa, entre otros bienes, un inmueble llamado RUÑAS, ubicado en
la parroquia de Llano Chico, de este Cantón Quito, con una
superficie aproximada de veinte y siete mil metros cuadrados,
comprendido dentro de los siguientes linderos, por el norte:
quebrada honda, por el sur: Calle Pública y otros propietarios, por
el oriente: Quebrada Honda y por el occidente: Terreno de Mariano
Guañuna.

sy:gggggggs Con los antecedentes expuestos los señores: Holger
Homero, Rocio de Lourdes Galarza Becerra y Etelvina Galarza viuda
de Hinojosa, propietarios del lote descrito en la cláusula primera
prometen dar en venta y perpetua enajenación a favor de los
Señores: Angel Gustavo Tapia Lucero y María Piedad Acaro Narvaez,
mil 'cuatrocientos cincuenta metros cuadrados y que luego de la
correspondiente desmembración tendrá los siguientes linderos,
Norte: en una extensión de setenta metros, con terr,eno ce los
propietarios; Sur: en una extensión de setenta y cinco metros y
linda con terreno de la Familia Quilumba Díaz; oriente: en una
extensión de veinte metros con calle pública y Occidente: en una
extensión de veinte metros y linda con calle privada de Herederos
de Nicanor Galarza.

TICRC.IERA: El precio pactado por las partes es de CATORCE MILLONES
QUINIENTOS MIL SUCRES, a un valor de diez mil sucres por cada metro
cuadrado, pagaderos de la .siguiente forma: Trece millones
quinientos mil sucres de entrada y el un millón de sucres, a
treinta dias a partir de la firma de esta Promesa de Compra- Venta



KB $2 promitentes compradores podran legalizar esta
priiiii de compra-venta en cualquier notaria del Cantón
Quito,siempre y cuando hayan terminado de cancelar el precio fijado
anteriormente.Aclarando que los COMPRADORES ACEPTAN UNICAMENTE ESTA
PROMESA DE COMPRA VENTA COMO TITULO DE PROPIEAD, sin que puedan
hace ningún reclamo posterior.

Er QÑ-- Los gastos que demande la legalización de esta promesa
de compra-venta serán de cuenta de los promitentes compradores.

920.ygg_.- Las partes fijan su domocilio la ciudad Quito y se
sujetan a los jueces competentes de la misma en trámite verbal
sumario o ejecutivo a criterio de la parte accionante.

Leída que fue a los comparecientes esta promesa, se ratifican y
firman en unidad de acto.

Lcd H rd .-B. Sra. Roc OG 15 a B.
"E VENDEDOR

C. . 170 69 -5 C.I 170541082-5

Sra 4 Sr. Angel Gustavo Tapia L.
VEL ' COMPRADOR

C.I. 170101504-0 C.I I(O2/4555-4

Sra. María Piedad Acaro N.
COMPRADORA



PRŒJESA DE CCMPRA._VENTA
En la Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito. PLOVinci·· Ö½
Pichincha, hoy día, 14 de junio.h• 1999, compar.e-·rn: µ•.c or.-
parte, en calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los señole.9: IP-'ta·-r
ï Rucio de Lourdes Galarza Bècetta, y Elba y Gustave Binojoen
Galat:a, estos dos últimos adquieten los docechos y aceive s.k ¡,.-

derecho de representación de su madre Etelvina Ga1·:::a Vind., de
Hinojosa, fallecida el 30 de abril de 1997, pot sus ploya e ;
personales derechos; y por otra parte, en calidad do FROMíTENTF
COMPRADORA, la señora Juliana Fernáudes Armijos, por sus provie.
ï Personales derechos,1os comparecientes son ecuaturlanos,
casados, mayores de edad y domicilindos en la Pario.tui L1:im.
Chico. Cant6n .Ouito, legalmente capaces, quienes libLI:

vo.luntariannente, acuerdan suscribir el presente instrumento de
promesa de°compra venta, de acuerdo.a las sigui.entes cl.oñ:ul.

.

PRI> Esu%: Mediante testamento otorgado por IlicanOL 64)aLTP

Carvajal, ante el Teniente Polit.ico de Llano Chico, el 13 ··1e

junio de 1989, protocolizado ante el Notacio Dr. Helaun Galatia
Paz el 5 de septiembre del mismo año e inscrito el 19 de fe-1.9e

,
de 1990, el Sr.Nicanor Galarza Catvejal, dejó a sus nietos Hole-o
Homero y Rocio de Lourdes Galarsa Becerra y a su hija Ete1··i.no
Galarag· v.iuda.. de Hinojosa, entre .otros bienes, un inmu--bl w·
llamado NURMC$2cido:.en lai parroquia de Llano Chico. de s.it.e

Cantôn Quito, el mismo que se'encuentra numerado en el Ituni:.ipi -

.
del Distrito Metropolitano de Qui.to, bajo el Núm is 5'·59978 7
bajo la clave catastral número 12Gl207-01, con una :.v.v.-tísei·

aproximada de veinte y siete mil metros enadtadun. . •:u- r-
comPrendido dentro de los siguienens lindero-, yo: si in

queb:ada honda, por el sur: Calle F(t.i=lica y o'.--. is-r
.

E 't el ori=nte: Quebrada Honda ï rest al irl-i.t -

Nii3Au Guañuna; por: hal er falle,-i-.ie ...] «-- ,10

la señor a Et Ivina Galara:t V.iuria N 1 .

00stave Einojosa Galai -.a, -arl,¡ni.-rs-.t. 1 .l•-9 .- :i .

erido predio pr r clarecho s' --.·-M a
.

.A: i:on los intr-··edonte· si.o
Roci c ·.ly ¡.e.·:rt.1.-.,:

..',; '.,.:., . T ..
·,

.

·
-

a Galatta, pr.ovi-inios .-¾.1 .'.- .b.

tometen J.:.r :-9- 9.01.9 : ..'•..

-a: Juliana Fet1..10 19:. Ta n.'t jo.:, l.i.-.
n

- que luego de la e·>t resprn-la •n+• Ir

a *Measión de Ltece mettes een «=inio c..nl.i·n-Pt.o. .':·
- ...11* rüblica.

i-El-precio pactado poi 1-a I•artes e le CIF.TE ! II.N :
TOS VEINTE MIL -SUCRES, a un valet. S: IETUTE VIL St."

"We metro· cuadrado, pagaderro da la si :-sient.=- Eat,,,a.
IRILLONES al momento dre la filma de not PL--In*SA i l'

novecientos veinte tail snetes a nave.nt., A1=9 e.::=• ':.
Than una letta de garant ia.



cur.e.«:rA. -- Los promitentes comptador es pod:.nu leen l.i:
piomesa de compra·-venta en cualqui.e. notatia à<-1 C

larando que los COMPRADORES ACEPTAN UNICAMENTE ESTA PC
i?RA liENTA COMO TITULO DE PROPIEAn.. Sin ue pueda hace

reclamo posterior, siempre y cuando Myan cancelado el t
valor estipulado en la cláusula tor< ra.

LIKI:A. - Todos los gastos e impuestos :p

celebración del presente contrato y 1os de le e amet,

de cuenta de los promitentes compra ores.

s.ex:ra.- En caso de incumplimiento de esi.a promesa c
venta, la parte que incumpla. pagará en concepto O
cantidad de dos millones de sucres.

51mox11A. - Las partes se someten a los lu-
la ciudad de Quito y al procedimiento ejeentive

Leida que fue a los comparecientes esta promes
firman en unidad de acto.

Lcd. Ilo.t a arza B. Sta. Iloeil Cafa va D.
VEF VERDEDOR

C.I., ,
.

-

= C.I. 170541082-5

VENDEDOR VEN FD
C.I. 170121837-0 C.T. 170 166;R·3

&
St. .3uliana Fernández A.

'

COMPRADOR
C.I. 110157391-·1

-



' CESION DE DERECHOS DE UN LOTE DE TEltRENO

En la Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, hoy día juevos 18
do, octubre del año 2001, comparecen por una parte la señora MACDALENA ROCIO
GUElUŒRO ERAZO y su cónyuge JOSE AZA, de estado civil casado, quienes por sus
propios derechos y en calidad de CEDENTES comparecen, y por otra parte los señores
JORGE CHAVES y su esposa JULIA DE CHAVES, de estado civil casados comparecen
por sus propios derechos y en calidad de CESlONARIOS. Los comparecientes son de
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,legalmente
capaces para contratar y obligarse, quienes librey voluntariamente convienen, en suscribir
la presente COMPRA VENTA DE CESlON DE DERECHOS, contenido en las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: La señora Magdalena Rocío Erazo y su cónyuge José Aza , adquirieron el lote
de terreno número 21 según el plano referencia del barrio NUÑAS de la parroquia de Llano
Chico el cual forma parte de un lote de mayor extensión que esta identificado en el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitobajt el n(imero predial cinco cinco cinco
nuevc ocho cíete ocho y bajo la clave Catastral nionero uno dos seis uno dos cero siete
guión cero uno , y lo adquirieron por compra realizada a los seitores herederos Holger
Galarza Becerra,.Roció de Lourdes Galarza Becerra Gustavo Hinojosa Galarza, mediante
promesa de compra venta por la cantidad de dicciocho millones de sucres pagados al
contado, para posteriormente realizar la escritura definitiva.

SEGUNDA : la superficie del mencionado lote de terreno es de..... metros cuadrados y que
al momento del fraccionamiento del lote de terreno, le corresponderán los siguientes
linderos al NORTE: en una, extensión de 23m 30cm con el lote de José Aza, al SUK: en
una extensión de 22m 10cm con el lote de terreno de Luís Guerrero, al OESTE: en una
extensión de 9m con calle C, al ESTE: en una extensión de 10m con la Quebradael
Tambo.

TERCERA Con los antecedentes expresados la sefiora Guerrero Erazo Magdalena y José
Aza su cónyuge Ceden todos sus Derechos Fincados en el lote de terreno antes descrito a
favor de los señores Jorge Chaves y señora Julia de Chaves cónyuges reservándose la parte
correspondiente a su propiedad, declarando que no existe ninguna construcción realizada y
que no dispone de servicios básicos',y no tienedeudas pendientes con cargo al mencionado
inmueble.

CUARTA El precio fijado por las partes por la C sión de Derechos del mencionado
inmueble es de mil seiscientos dólares Americanos, pagados en efectivo y a entera
satisfacción de las partes, sin reclamo en lo posterior.

QUINTA. Los gastos que demande la celebración del presente contrato será de cuenta de
os cesionarios.

v 6 de Diciembre No. 134 y Sodiro (Esq). EdiE El Capitolio, 4to Piso, Ofc. 402, Telf. 2900716, 099478075
Quito- Ecuador



SEXTA. En caso de divergencias entre las partes contratantes, fijan su domicilio en la
ciudad de Quito,y se someten al Dictamen de las Autoridades Civiles Competentes de la
ciudad de Quito.

Para constancia de lo estipulado, las partes firman en el presente documento por duplicado,
en la ciudad de Quitoa los 20 días del mes de octubre del año 2001.

MAGDALENXGUEIÚtERO ERAZO JORGE CHAVEZ
CEDENTE CESiONARIO

JOSE AZA JULIA DE CHAVEZ
CEDENTE CESlONARIA

DR. L - UMBERT M UERA
MAT. 4870 C.A.P.

Av. 6 de Dicjgmbre k 31 y Sodiro (Esq). Edif El Capitolio, 447 Piso, Ofc. 402, Telf. 2900716, 0992178075
Quito- Ecuadoi
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· CESION DE DERE0d03 DE UN LOTE DE TERRENO

En la parroquia de Llano Chico, Cantón Quito, provincia de Pichincha

hoy día, martes 28 de agosto del año 2001, comparecen por una parte,

el señor Diego Antonio Pinenla-Lucano, portador de la cédula de iden

tidgd No. 170597992-8, de estado civil casado con la señora Monica -

Patricia L6pez Figueroa, portadora de la cédula de ciudadania No.170
733794-6, quienes por sus propios derechos cociparecen en calidad de

CEDENTES, y, por otra parte la señora Carmen Esperanza Chafla Cuenca
con cedula de ciudadanía No. 171079099-7, de estado civil casada, -

por sus propios derechos y en calidad de CESIONARIA. Los comparecien
tes son.de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados -

en esta ciudad de quito, legalmente capaces para contratar y obligar
se, quienes libre y voluntariamente convienen en suscribir el presen
te contrato contenido en las siguientes clausulas:

PRIMERA.- El señor Diego Antonio Pinenla Lucano y la señora Mómica -

Patricia López Figueroa, adquirieron el lote de terreno No. 6 según
el plano.referencial del barrio "NURAS", de la parroquia de Llano -

Chico y forma parte de un lote de mediana extención aue esta identi-

ficado en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, bajo el

No. predial: cinco cinco cinco nuete ocho siete ocho (5559878) y ba-
jo la clave catastral No. uno dos seis uno dos cero siete-- cero uno
(1261207-01), ý lo adquirieron por compra realizada a los señores he
rederos Holger Galarza Becerra,.Rocio de Lourdes Galarza Becerra, -

Gustavo Hinojosa Galarza y.Elba Hinojosa Galarza, mediante un recibo

de pago por la cantidad entregada dè seis millones de sucres ( S/ -

6'000.000), el mismo que fue otorgado provisionalmente hasta legali-

zar el contrato de compra venta.

SEGUN.DA.- La.superficie del mencionado lote de terženo es de tresci=
entos metros cuadrados y que al momento del fraccionamiento del lote

mayor le corresponde los siguientes linderos: NORTE.- En una exten -

sión de quince metros con el lote No. 8 de la Sra. Fany.Pillajo. SUR

En una extensión de 15 metros con la calle B. ESTE.- En una extension
de veinte metros con el lote No. 7 del Sr. Henry L6pez y, OESTE.- En

una extensión de veinte metros con la calle A.

TERCERA.- Con los antecedentes expresados, el Sr: Diego Antonio Pi.-

neula Lucano y Mónica Patricia López Figueroa ceden todos sus dere'-
chos fincados en el lote da terreno descrito mediante este instrumen

to autorizan que se posesione del mismo la CESIONARIA inmediatamente
a la Sra. Carmen Esperanza Chafla Cuenca y cónyuge, sin reservarse -

nada para si, declarando que no existe ninguna construcción realizada



y que no dispone dË ningún serviiio Ëásico como son luz, agua, alcan

tarillado y que tampoco tiene'ninguna deuda pendiente con cargo al -

mencionado lote de terreno, según lo indica el recibo de pagò otorgg
do por los'señores Galarza Hinojosa.

CUARTA.- El precio fijado por las partes por la CESION DE DERECHOS -

del lote de terreno No. 6 es en la cantidad de mil quinientos dóla:-

res americanos ( $ 1.00Ò) los mismos que son pagados en efectivo y -

a entera satisfacci6n de los CEDENTES sin que tengan nada que recla-

mar en lo posterior. Así mismo autoriza a la CESIONARIA a obtener de
los señores Galarza Hinojosa la respectiva escritura de compra venta
así como también queda sin ningún valor cualquier otro documento q$e

haya sido firmado por los señores Galarza Hinojosa en favor de los -

JEDENTES o de terceras personas.

QUINTA.- Los gastos que demande la celebración del presente contrato
serán de cuenta de la CßSIONARIA de los derechos sobre el lote de te
rreno.

SEXTA.- En caso de desistimiento por una de las partes.sea del CEDEN
TE o de la CESIONARIA, se obligan a pagar una multa por incumplimien

to de mil quinientos dólares ($. 1500), la parte que incumpla.

SEPTIMA.- En caso de divergencias entre las partes contratantes, fi-

jan su domicilio en la ciudad de Quito y se someter&n al dictamen de
las autoridades civiles competentes de la ciudad de Quito.
Para constancia de lo estipulado, el Sr. Diego Antonio Pinenla Luca-

no y la Sra. Mónica Patricia López Figueroa firman el presente docu-

mento conjuntamente con la Sra. Carmen Esperanza Chafla cuenca, en -

la ciudad de Quito, a los veinte y.ocho dias del mes de agosto del -

LAno.

.Cedente. .
Cedente. Cesionaria. '

Matr. 4870 C.A.P.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

0000208
Señores
NICANOR GALARZA CARVAJAL HDRS. ' Ûggg
Presente

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hoja de control 8760 del 15 de
diciembre de12005 mediante el cual solicita se defma el borde de la Quebrada
SECA Y SIN NOMBRE, que colinda con el predio No. 5559878 con clave
catastral No. 12612-05-012 ubicado en la parroquia LLANO CHICO de este
Distrito.

Esta Dependencia le informa que en base a la inspección realizada al sitio,
a la foto interpretación del PROYECTO CUENCAS Y MICRO CUENCAS
DEL D.M.Qy a los archivos cartográficos del sector, se define los bordes
superiores de las Quebradaslos mismos que se implantan en planos adjuntos.

Además se informa que para la aprobación de cualquier proyecto en el predio
No. 555,9878 deberá justificarlas diferencias de áreas que existen en el
catastro (56 448.00 m2) y en planos (12 566.42 m2).

El sello no implica la aprobación del levantamiento topográfico.

Atentamente,

Ing. MarcoEspinosa.
JEFE DE ATENCION ' PUBLICO. g DAo

Oficio No. 015 - AP
kc
Ref. HOJADE CONTROL-8760-DAYC
Adjunto: Documentación recibida y orden de pago.
03-01-2006
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION CIUDADANO(A):

n.oevo o4oossessa Ustedhaejercidosu derechoy cumpliosu obligación
NUMEROCHAVEZGHAVEZJORGECOESW

DO desufragaren las elecciones del 17d.eOctubredel2004
APELLIDOSY NOMBRES

CHING QUITO ESTECERTIFIC,\DO SIRVEPARATODOS
LOSTR. IITES PEßl.ILDS Y PRIV\DOS.

DENTED LA
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DIRECTORA FINÁNCIEAÄDERENTASyxaso enel INSTRUTOGEOGRAFICOMIUTARTaf.2220300,Quio RUC:1708007200001Auc1005
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COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
.. PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
Ac&Ministaríalrko: 0302 de& 21 deSepŒembreedelr2005

Quito, 29 de junio del 2009.

DRA.
MIRIAM ESPIN ALTAMIRANO

DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS
Presente.

De mi consideración:

Yo, RocÍo Galarza, en calidad de Propietaria y heredera del pred N°'

5559878, me dirijo a usted respetuosmente para exponer y solicitar lo
siguiente:
Cbn fecha 30 de septiembre del 2008 la Administración zonal Calderón,
por medio del Arq. Colón Serrano V. emitió a la Dirección Financiera -

el Oficio # 310-JEC que manifiesta asÍ: En atención al trimite N°
-

ZC-BBK 181 presentado por Galarza Carvajal Nicanor Herederos, en la
que solicita actualización de datos catastrales del predio 5559878 -

Al respecto, manifiesta que se procedió a determinar y crear tres pre
dios urbanos generados del predio.5559878 y son ,los siguentes:1293713,
1293927 y 1294401. El motivo de esta petición fue contar con la Reso
lución de la Dirección Finaciera ya que se debiß'Egresar el predio ini
cial para generar los predios urbanos basándose en la Ordenanza # 005
del Plan Parcial Calder6n..
Actualmente se está realizando un trámite de Transferencia de Dominio
de los actuales predios y para poder catastrar nos solicitan una copia
de la respectiva Resolución emitida por Usted en calidad de Directora
Financiera, la misma que nos indican que fue enviada directamente a
la Administraci6n Zonal Calderón en su debida oportunidad pero no ha
sido posible ubicarla. Por esta razón solicito a usted se digne orde-
nar a quien corresponda se me entregue una copia de la Resolución co -

rrespondiente, emitida mas o menos en el mes de diciembre del 2008.

Por la favorable acogida a mi petició, anticipo las debidas gracias,

Atentamente,

ROCIO DE LOURDES GALARZA

ACUERDOMINISTERIALNo.0302
del21deseptiembredet2005

01
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FECHADEPAGO

200825744( 10 \ COMPRODAlITE DE COBij0 18/12/2008

CEDUkA/RUC.
'

NOMBRE
170:!. ?:69555 GAi...ARA CAFNAs]A!... NICANOR I US

DIRECCION I CLAVSCATASTRAL

.E S/N' i SECT )R. ECO., 8 12ái2-05 C:
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISfQN

,
NUMERO DE PREQIO

8..(194., 6 | 31 12/2008 .! 12944 1
CONCEPÝO VALOR ; ) CONCEPTO VALOR

Á. LOS REI IOS l.JRBAblüS $20 s..66 .

EMPRESA ALDANTARILLAD ..,9

SElWICIO ADMINISTRATI . 4,, p
CUERPO DE BÒMBEROS Í>Á 9:l.0 , 35

\ TASA SEGURIDAD CIUDAD - $4..00
.

RECARGOS "
$2, 0

TRANSACCION PAplÑA DE VENTANIU.ABANCO
.

TUENTA SUB-TOTAL
.

514:i:419 2 47\ . .

------------ --- ----- .4------ PAGO TOTAL

RESPONSABLE .

LARí\ M MAVRA

No.. .7 657097 --- raiowŠTW
C NTRIBUYENTE

-r- T i ar r -- --- - - - - - - - - - - - .. - --- - - -- -- -- .-- -- -- - - -
... .,

-.---- -
------ -- - - - ¯



FECHA DE PAGO

0729 7:I : COMPT40BANT E DE COE O 18/1 72008

/ n o. *, N SAcoËoooooo GAI...ARzA CARvA.ïAL.. N:I:oAND HURS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CA'.i...E S/b SECTOF EC . O 12612- 1:í
AVALUO COMERCIAL XO./REB. I AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

135..1< 8..'.13 I 31/:l.2/ 00 1293 13
. CONCEPTO i \VA OR , / CONCEPTO ( VALOR

A LOjs PRED:!:ÚS URBAblOS $37 , 87
IMPRESA Al...CANTARIL.LAD \ $13, 77
säni::: c:i:o Anm:i:+i:isTR AT::: .

, ac
CUERPO DE BOMBEROS PA N420.,2í

,
./

TASA SEGUiti:DAD CIl.II AD .44GX
.RECAR'GOS

.
43 7

'INiÈF ESES

RANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-T TAL ...
...,..

514141 :I 4 ---

---------------- ---------- PAGOTOTAb

RESP NS LE
i... RA M- \1AY!

No. 76570 Ã¾ËË -- sacy
time.EOG H ÑY

CONTRIBUYENTE

em a - et .-e-e e

2,.. OOD ... 7
FECHA DE PAGO

829Š9 O COMPROBA E DE COBRO 18/12/20 8
i .

-
.

CE ULA/RU" r NOMBT:.701269555 I..ARZA CAR AJAI.. NICAbiCR HDRS
DIRECCION . CLAVECATASTRAL

CAi..LE S SECTOR. ECO., 8 :\.2612 05-014

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISfQN NUMERO DE PREDIO
203..33.2,1,0 | 31/12/2007 / 1293927

- cqNCEPTO I
. VALOR CONCEPTO VALOR

A.i...OS PRyEDIOS URBAN $6:l...tX
.

\ËlÑf;'i3ESA AL.CANTAi Ìi...i...hD 20 7
NSETVICIO ADi IbVI.STÉATI / 9,2
CUERPO DE BOMBEROS PA . 30 ,, 5
TABA SEGURIDAD CIUDATL $4,1¾
FŒcáRoos . sé ..:i.

TRANSACCION PÄGINA DE VENTANILIABANCO CUENTA SUB-TOTA
.

..

51414:!' 2 47
---------------..-------.. --- ...----.. ........ .- - PAGO TOTAL-

RESPONSABLE
..ARA N MAYRA

No. 6570 raici
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

6 ¯SO COMPROBANTE DE COBR /C
2p(

6
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001701269555 . SALARZA CARVAJAL NICANOR HRDS >
.

DIRECClON .
.. . I CLAVE CATASTRAL

SECTOR EC . 9 l'‡ái2-05-012
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREO\O

2.251, OO 31/12/2005 5559873
Ç , _

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

IA LOS PREDIOS RUSTICO $3,76
CBOMBEROS RUST ICOS 9, 34
1CENTRO AGRICOLA GUITO 4,49
5 TASA SEGURIDAD CIUDAD $2,00
F SERVICIO ADMINISTRATI *,20

DESCUENTOS 23

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO . CUENTA SUB-TOTAL

3370675 1 65 PAGOTOTAL

DINAC
.
DCRTO SUPRM 869 120866 $6. 56

RESPONSABL
I F, FA3 CRISTINA

No 436496 --

II i i : DIRECTO INA O TRIBUTARIO
iit ii iniWiGEOGUIICOMUTMTW.-0350.OdoRU WiiCUÐOOD1ht1-

CONTRIBUYENTE



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

Oficio N° 310- Z
Fecha 30-09-2008

Doctora ----

Mirian Espín Altamirano
DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS .

* / $
Presente .

gjgy/L
De mi consideraci6n:
En atención al trimite N° ZC-BBK181 presentado por el sr. ALARZA C AL NICANük
HDRS en el que solicita actualizaci6n de datos catastrales del predio N° 5559878

Al respecto se Êormaque revisado los archivos catastralesque administri esta dependencia, se ha -

colnprobado que el .predio

N°5559878., se encuentra dentro del sectorurbano con AIYA 802-021
por lo que se ingresan nuevos predios como urbano parroquial según planos y documentacion legal
adjunto al presente con PREDIOS N. 1293713, 1293927y1294401 del cual se debert INGRESAR
TIMO AÑO ANTERIOR2007 sobre los mismo inmuebles, encontrándose al momento la
informacióncatastral de acuerdo al siguientedetalle:

CATASTRO RURAL GLOBAL- EGRESADO
PROPIETARIO: GALARZA CARVAJALNICANOR HDRS
PREDIO: 5559878
CLÀVECATASTRAL 12612-05-013
FRENTE: 100,00ML
AREA DE TERRENO: 50.448,00M2
AREA CONSTRUCCION: 00.00 M2
ESCRITURA: 25-06-1937 i
PARROQUIA: CALDERON
AVALUOAÑO 2008: 165.973,92 SUSD

El predio 5559878 pasa a ser urbano con AIVA 802-021 segi memorando 113 E-VAL del 23
abril del 2008 remitido por Arq. Tufiiio jefa de valoracion y Ordenaza especial N°005 del Plan
Parcial Calderon publicada en el registro oficial N° 253 del 19 de abril del 2006.

(ESCRITURA 1)
CATASTRO URBANO - PARROQUIAL - DATOS ACTUALES
PROPIETARIO: GALARZA CARVAJALNICANOR HDRS
PREDIO: 1293713
CLAVE CATASTRAL 12612-05-013
FRENTE: - 00.00 ML
AREA DE TERREÑO: 10.500,00 M2
AREA CONSTRUCCION: 987,01 M2
ESCRITURA: 07-12-1928 - .

.

PARROQUIA: CALDERON ' ÿ¾-

AVALUOAÑO 2008: 198.21,1,86SUSD E *

INGRESAR TITULO AÑO 2007 4

El predio 1293713 Ingresa al catastro de acuerdo a escritura 7-diciembre 1928 notario Pompeyd'
Jervis Quevedoinscrito 12 septiembre 1929 con un superficiede 1 ½ cuadra x 1 cuadra, plano
protocolizado 24 octubredel 2007 notaria 32 con area terreno de 10.500m2

(ESCRITURA 2.)
CATASTRO URBANO - PARROQUIAL - DATOS ACTUALES
PROPIETARIO: GALARZA CARVAJAL NICANOR HDRS

1293927
PREDIO: ' |



DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

CLAVE CATASTRAL 12612-05-014
FRENTE: 00.00 ML
AREA DE TERRENO: 14.378,20 M2 -

*

AREA CONSTRUCCION: 756,28 M2
ESCRITURA: 25-06-1937

.

PARROQUIA: . CALDERON
AVALUO AÑO 2008: 203.337,20 $USD
INGRESAR TITULO AÑO 2001

El predio 1293927 Ingresa al catastro de acuerdo a escritura 25 junio 1937 notario Carlos Moya
inscrito 18julio 1938 con un superficiede leuadra x 3 cuadra, plano protocolizado 24 octubre del
2007 notaria 32 con area de terrenode 14.378,20m2, la diferencia del area de terreno se encuentra
en el predio 789346 con una superficie de 6000 m2 de acuerdo archivos alfanumericos 390 y
escritura compra-venta 22 febrero de 1994 notaria trigesima y del registro de propiedad certificados
de ventas C40736527001 del 07-07-2008

(ESCRITURA 3)
CATASTRO URBANO - PARROQUIAL -DATOS ACTUALES
PROPIETARIO: GAIARZA CARVAJALNICANOR HDRS
PREDIO: 1294401
CLAVE CATASTRAL 12612-05-015
FRENTE: . 48,61 ML
AREA DE TERRENO: 4.331,81 M2
AREA CONSTRUCCION: 290,99 M2
ESCRITURA: 25-06-19'37
PARROQUIA: CALDERON
AVALUO AÑO 2008: 68.894,46SUSD
INGRESAR TITULO AÑO 2007

El predio 1294401 Ingresa al catastro de acuerdo a escritura 17 noviembre 1928 notario Pompeyo
inscrito 10 mayo 1929,. plano protocolizado 24 octubre del 2007 notaria 32 con area de terrenode
4331,87 m2,

El Interezado presenta escritura de posesion efectiva de los bienes de Nicanor Galarza y Rosas pullas
Tufifio del 21 de enero 2003 notaria 4 inscrita 24 abril 2003, Déclaracion Juramentada del 19
octubre 2007 notaria 32 y Borde de quebrada plano e informe con oficio n°637-PC del 05-10-2007

La suma del area de terreno de los tres predios urbanos es de un total de 29.210,07 m2, existindo
error historico del area de terreno del predio global rural 555878 (50.448,00 m2) el cual como
rustico estan incluido las areas de quebrada .

Sobre la validez de los títulos cancelados del predio rural 5559878 la emisión de título aflo
anteriores del predios urbanos parroquial N. 1293713, 1293927 y 1294401 por ser de su
competencia emitirá la RESOLUSION RESPECTIVA.

Particular que comunico para los fines pertinentes

Atentamente,' Arq. 6n SerranoVillacis
JEFE, NAL D ASTROS

. G .

ISTA CATASTRAL



ASCRITURA l' OFICIO390: 7 2, j OFICIOSICMA 199..22

CLAVECATASTRAL; 12612-05-013 PREDIo: 1293713

NOMBREPROPIETARIO: GALAR2A CARVAJAL NICANOR HDRS

PARROQUIA 9..4QL AIVA 921 OBSEVACION Dß ACUERDOA MEMORANDO113-EVAI,

AREA DE TERRENO 10.500 M2 FRENTE gg..9_Q

AREA CONSTRUCCION DEACUERDO.AINPECCIONYPIANO PRESENTADO SECTOR ECONOMICO O6

4NALXX DEL AREA TERRENO:

ESCRITURA 1 ½ CUADRA Xl CUADRA TRANSFORMADO 10480,93M2

PLANOPROTOCOLIZADO 10500M2 OBSERVACION 19.07M2DIFERENCIA.DENTRODEL 10% TOLERANCIA

3ICMA NO ESTAGRAFICADOPORLO OUEPROCEDBMOSACTUALIZAR
190 PASAD¾RURALA URBANO-MEMORANDO113T)-VAL-ESPARTEDELPREDIORURN,5559878 CANÇ¶LADO

- IfASTA 3098CATASTRADOERRADAMENTECOMO184 SOLOLOTEGLOBAL.

ESCRITURADE VENTA DE TERRENO 7 DICIEMBRE1928 NOJARJA POMPEYO JERVISQUEVEDO
INSCRITO12 SEPTIEMBRE1929 COMPRA A AGUEDA PULLA A FAVORDE NICANOR GALAltZA .

ESCRITURA POSESTON EFECTIVA RTENP.R DR NT ANOR GAT.ARZA Y RORA PUT T.AS TUFTÑO DRT.2"7 RNRRO 2003
NOTARIACUARTADR. JAIMEAILLONALBANINSCRITA 24 ABRIL2003 .

DECLARACION .10RAMENTADA NOTARIZADA 19 OCTUBRE2007 NOTARIA 32 DE LOS SEÑORESLUIS GUSTAVOY
ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA Y HOLGUERHOMEROY ROCIODELUOURDESGALARZA BECERRA.

PLANOPROTOCOLI2ADO PROPIEDADA DE HEREDEROSGALAR2A DEL 24 OCTUBREDEL2007 NOTARIA
TRIGESIMA SEGUNDA .

BORDEDE OUEBRADA INFORMEY PLANOCONOFICION°637-PCDEL05-10-2007/007395 DEL 08 -10-2007.

MEMORANDON*113 E-VAL PREDIO SEENCUENTRA AIVA URBANO 802-0021
.O

Ordenaza especial N°005 del Plan Paretal Calderen publicada en.el registro oficial N° 253 del 19 de abril del
2006./ ingresa al sector urbanodesde 2007 llano chico



ren z ". - OFICIO390: OFICIOSICMA 12L22

VE CATASTRAL; 1261205014 FREDIO: 1293927

NOMBREPROPIETARIO: GALARZA CARVAJALNICANORHDRS CI 1701269555

PARROQUIA §§§2... AIVA 9011 OBSEVACION DE ACVESD9 A MSMORANDO Il3-EVAI,.

AREA DE TERRENO 14.378.20 M2 FRENTE 20_0.0

AREA CONSTRUCCION -PRESENTADO SECTOR ECONOMICON

4NAIJSIS DEL AREA TERRENO:

ESCRITURA 1 CUARRAX 3 CUADRA TRANSFORMADO 20961,86 M2

PLANOPROTOCOLIZADO14.379,20M2 DIFERENCIA 6583.6§M2
3BSERVACION DIFERENCIASE l¶CUENTRA ENCOIEGIOLLANOCHICOCON PREDIO789346CONAREA DE 6900M'

3ICMA NÒESTAGRAFIÇADOPOR LO QUEPROCEDEMOSACTUALIZAR
190 PASAOF,RT)RALA URBANO-MEMORANDO 113 S-VAL-ESPARTEDELPREDIORURAL5559878 CANCELADO

HASTA 2008 ÇATASTRADOERRADAMENTEÇOMOIJN SQLOLOTEGLOBAL.

ESCRITURA DE VENTADE TERRENO 25 JUNIO1937 NOTARIA CARLOSMOYA INSCRITOEL 18 JULIO 1938
UTORGADAPOR FEDERICOPULLAS A FAVORDENICANORGALARZA .

BIENESDËNIÕÀNÒRGALARZAY ROSA PULLASTUFIÑO DEL 27 ENERO 2003
NOTARIA CUARTA DR. IAIMEAILLON ALBANINSCRITA 24 ABRIL 2003 .

NOTARIZADA 19OCTUBRE2007 NOTARIA 32 DELOS SEÑORESLUISGUSTAVOY
- ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA Y HOLGUERHOMEROY ROCIODE LUOURDESGALARZA BECERRA.

PLANOTROTOCOLIZADO PROPIEDADA DE HEREDEROS GALARZA DEL 24 OCTUBRE DEL 2007 NOTARIA

TRIGESIMA SEGUNDA .

BORDEÌŒðUEBRADA INFORMSY PLANOCONOFICION*637-PCDEL05-10-2007 i 007395DEL08 -10-2007.

MEMORANDON°113 E-VAL DEL 23 DE ABRIL 2008 PREDIO SEENCUENTRA AIVA URBANO082-0021

Ordenaza especial N°005 del Plan Parcial Calderon publicada en el registro oficial N° 253 del 19 de abril del i

2006./ ingrest ai sector urbano desde 2007 Ilano chico



A nta a | OFICIO 390: OFICIOSICMA 10929

CLAVECATASTRAL; 12èl2-05-015 PREMO: 12944Û1

NOMBREPROPIETARIO: GALARZA CARVAJALNICANOR HDRS

PARROQUIA .Olt.. AIVA _QQ21 OBSEVACION DE ACUERDOA MEMORANDO113-ËVAL

AREA DE TERRENO 4331,87g FRENTE 048.61 mi

AREACONSTRUCCION -PRESENTADO SECTOR ECONOMICOO8

4NALEX DEL ARFA TERRENO:

SSCRITURA NO TIENESUPERFICIE,NI DIMIENSIONESENLINDEROS

PLANOPROTOCOLIZADO 4331,87M2
3BSERVACION TS19tENOLLAMADONUÑEZ

3ICMA NOESTA GRAFIÇADOPOR LO QUEPROCEDP,þiOSACTUALIZAR
590 PASADERUSAI,. A URBANO-MF,MORANDO113 E-VM,-ESPARTEDEI,PREDIORURAL5559878 CANCELADO

SASTA3005CATARTRADOERRADANfßNTECOMOUN SOLOI,0TE GLOSAL ,

ESCRITUÍtADE VENTA DE TERRENO 17 NOVIEMBRE1928 NOTARIAPOMPEYO INSCRITO27 ENERO1929
OTORGADAPOR VICTORIANAPULLAS A FAVORDENICANORGALARZA .

ESCRITURAPOSESIOg EFECTIVA BIENESDENICANORGALARZA Y ROSA ÈULLASTUFIÑO DEL 27 BNERO2003
NOTARIA CUARTA DICJAIMEAILLONALBANINSCRITA 24 ABRIL2003 .

.
.DECIABACION JURAMENTADA NOTARi7.ADA Ì9OCTUBRE 2007 NOTARIA32 DE LOSSEÑORESLUISGUSTAVOY
ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA Y HOLGUERHOMEROY ROCIODE LUOURDESGALARZA BECERRA.

PLANOPROTOCOLIZADO PROPIEDADA DEHEREDEROSGALARZA DEL 24 OCTUBREDEL 2007 NOTARIA
TRIGESIMA SEGUNDA .

BORDEDE OUEBRADA INPORME Y PLANO CON OFICIO N 637 -PC DEL 05-10-2007 / 007395DEL08 -10-2007.

MEMORANDON°113 E-VAL DEL 23 DE ABRIL2008 PREDIOSEENCUENTRA AIVA URBANO082-0021

Ordenaza especial N©005del Plan Pareial Calderon publicada en el registro oficial N° 253 del 19de abril del
2006./ingresaal sectorurbano desde2007 llano chico-



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
Acuerdo·Minigerfa&No: 0302 de&21 deSepttembreede&2005

Llano Chico - 8 de marzo del 2010

Señora
MINISTRA DE INCLUCION ECONOMICA Y SOCIAL

Presente .

De nuestras consideraciones:

Quienescanforman el Camité Pro mejarasdel presentamos a usted un cardial saludoy
deseode éxitos en las funcionesque desempefiaen tan acerladadirecci6n.

El motivo del presentees para solicitara usted muy comedidamentedispongaa quien
correspondase digne realizar los trimitespertinentesa fin de obtenerla Ingnli·rneian de
la directiva de nuestro bertio misma que fue electa el 22 de noviembredel 2009 en
asamblea general ordinariapara el periodo2009-2011.
En espera de obtener una favorable aceplación a nuestro pedido reiteramos nuesiros
debidosagradecimientos. .

ATENTAME1WTE

Jory uswaldoClivez Romel Noguera
PRESIDENTE SECRETARIO
Telf; 085361331 ,

ACUERDOMINISTRIALNo. 02
.

' del21desepilembredel2006
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CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-
Intervienen en la celebración del presente contrato, los señores Jorge Chávez, portador
de la cédula de identidadnúmero 0400589594 y María Chafla,portadora de la cédula de
identidad número 1708942632, en sus calidades de Presidente . y Tesorera,
respectivamente del Barrio Núflezpor una parte, y por otra el señor Jorge Luis Angos
Villarreal, portador de la cédula de identidad 1704043544, en su calidad de Contratista,
quienes para efectos de este instrumento se denominarán, "El Barrio" y el "Contratista",
respectivamente.

SEGUNDA.-
El Contratistase obliga para con el Barrio, a ejecutar, terminar e instalar, de acuerdo a
las especificaciones técnicas 800 ms cuadradosde adoquín,aproximadamente.

TERCERA.-
Los términos contenidos en este contrato o en cualquier documento o instrumento
relativo a él y a los trabajos de construcción a que se refiere, deberán interpretarse
conforme a Ley y de acuerdo a las especificaciones técnicas que forman parte de este
instrumento.

CUARTA.-
El precio de la obra materia de este contrato es de $3,10el metro cuadrado instalado de
adoquín (TRES DOLARES DIEZ CENTAVOS ), dando un total aproximado de
$2.480,00(DOS MIL CUATROCIENTOSOCHENTA 00/100 DOLARE$), pagaderos
en moneda de curso legal. La obra incluye los trabajos de la maquinaria para la
preparación del terreno, es decir motoniveladora, tanquero de agua, rodillo, volqueta y
cargadora.

QUINTA.-
El Barrio, se compromete a pagar al contratista el valor del presente contrato de la
siguientemanera:

- 30% al inicio de la obra
- 30% al avance de la obra
- 40% al término y entrega de la obra a satisfacción

SEXTA.-
El presente contrato no está sujeto a reajuste de precios.

SEPTIMA.-
El Contratistase obliga a ejecutar, terminar y entregar la obra,objeto de este contrato, a
satisfacción del Barrio, dentro de 15 días, contados a partir de la suscri.pción del
presente contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas y la maquinaria
necesaria para su cunninación. El plazo estipulado podrá ser prorrogado por causas no
imputables al Contratista, tales como: fuerza mayor o caso fortuito, conforme la
definición del artículo 30 del Código Civil, siempre que sean legalmente comprobados
por el Contratista y aceptados por el Barrio.



Causas de orden técnico. no imputables al Contratista que impidan la ejecución de la
obra, debidamente calificadas y aprobadas por el Barrio.

OCTAVA.-
Si el Contratistano ejecutare, terminare y entregare la obra dentro del plazo estipulado
en la Cláusula Séptima, o de las prórrogas del plazo que se le hubieren concedido por
causas debidamente justificadas,pagará una multa diaria del 2 por ciento del precio del
contrato, establecido en la cláusula cuarta. Esta multa se descontará de cualquier valor
que se adeude al Contratistay no será devueltapor ningún motivo.

NOVENA.-
Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza
mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses del Barrio
ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán por mutuo acuerdo, convenir
en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en cuyo caso no
implicará renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del Barrio o del
Contratista.

DECIMA.-
La recepción provisional de la obra se realizará cuando el Contratista comunique por
escrito al Barrio, que se encuentra terminada y solicite que se efectúe dicharecepción.

DECIMA PRIMERA.-
La obra quedará libre de escombros y con un perfecto acabado en el cuaËno se podrá
apreciar ningún tipo de empalmes, remates, empates o juntas,a más de las que por
detalles técnicos se deba realizar, y que se denominan bermas.

DECIMOSEGUNDA.-
En caso de incumplimientode cualquierade las partes,se dará por terminadoel contrato
y la parte perjudicada recurrirá donde los jueces competentes para hacer cumplir el
mismo con los agravantes que ello implique.

DECIMOTERCERA.-
Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación en todo lo
convenido en el presentecontrato. Para constanciade lo estip ado, firman en la ciudad
de Quito,a los veintinueve días del mes de Julio del año dos

.
l Acho.

. J_ORGE..CHAVEZ ING. JO IGOSV.
PRESIDENTE DEL BARRIO CONTRA ISÌA
NUÑEZ C.I. 1704 544 .

C.I. 0400589594

MARIA ROSARIO CHAFLA
C.I.17705942632



Eorddos
Emsfo Nowz

PROPIE TARNkRN NUÑEZ
CONTRATISTA: ING.MELINTON PULLAS
OBJETA PROVISIOl?ÐE- MANG-ÐE OBR&PARA±A- €ONSTRU€ION-ÐE- BORRILOS

DE HORMIGON SIMPLE, INCLUYE ENCOFRADO Y CONCRETERA.
PRE€IOr2. . ólares
PLAZO: 35 días calendario

COMPAREGIENTES Per-uneparte, ekseñor Jorge Chávez y Rosarie-€halla P ente y
Tesorera del Barrio Núñez, domiciliados en la Parroquia de Llano chico, quien en adelante se
denominaakGeneratante ypperetreekingenier P demieiliade-ewLlano chico
calle Rafael León, teléfono2830100, a quien se denominará contratista, convienen en celebrar
ekpresente eentrator de eenfermidad-con-las-siguientes sulas:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.-

El eentratista-se obliga para eLBarrioMñez, ala-PROVISIOÞ¾DE MANO-DE MPARA
LA CONSTRUCION DE BORDILOS DE HORMIGON SIMPLE, INCLUYE ENÇOFIlADO
¥- GONGRETER&, « una-lengitu aproximada- de 660= 00- mk de ac& adas ormas
técnicas estipuladas en el Código ecuatoriano de la Construcción, el precio unitario por inetro
lineal será-de 44Œ dólares

SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

ELvalor queek N pagarialcontratista-porla-obra-materia de este es la
cantidad de 2.640,00 dólares (DOS MIL SEIS CIENTOS CUARENTA DOL S),
aclatándose que-se pa de-acuerdo-«Jos--velúmenes-de abra realemejecutadesgak recio
unitario que forma parte de este contrato.

FORM&ÐE PAGO.-

El-BarriaNúñez pagaráperda-obracontratadaAeda-sig anera:

ANTICIPO: El 1000,00 dólares a la firma del contrato

RAGOR.EnsumnRER· &cancelara. de annerdo aL avance-de. obra, y el
saldo que quede al término de la obra.

TERGERA: PLA BRENTRÆGA.-

EL plass-dentre dei suakel-sentratistmentregarada-atatalmente terminaëæ será de 35 días
(TREINTA Y CINCO DIAS), a partir de la firma del contrato, siempre y cuando las
eendicionerdimáticas-le-permitan.

CLARTA. GAR-àNTIAS.-

Per eencepte Moticiper que seeibwei-aantratista rendirimaverdel Basie-Núñez an-gheque
por-elzalor queribra-ei100 % detvalordelanticipo-



QUINTMASPE€ TO LEpAL.-

Emm de. imiento-degde-ap se-dará-por terminado-ei cogto y la
parte perjudicada recurrirá donde los juecescompetentes para hacer cumplir el mismo con los
agmvantes-que e¾implique.

Para constancia detede leexpueste-apartes-firmameela Parroquia LlaneehieweFdía 10de
junio del 2008.

Sr. JorgeCháver Sea-Rosário,Chafla
PRESfÐENTE BARRIO NUNER TESgRA
CI. 040058959-4

Pullas
CONTRATISTA
kWR2OH-1



TELEFONO: 2830-100

Llano chico, 16 de julio del 2008

eñor.
PRESIDEl4TE BARRHDNUÑEZ
Presente.-
De mi considetaciòn.

Para los fines consiguientes me permitodaformarle que en la constFucción de-los bordillos deFSarrio
se han utilizado los siguientes materiales:

Cemento 330 quintales

Polvo de piedra 4.5 Volquetas

Ripio 4.5- Voiquetas -

Cabe indicar que de la ferretería se retiro inicialmente 280 quintales, como fatto se solicito
au‡orizaciónaEseñor Presidente de la Junta PaFrequiaty con el compromiso-del Barrio de-eancelar
hasta que la Junta Parroquial io reintegre, se retira 50 quintales más, dando u total de 330 quintafes.

De igual manera el Barrio hizo la compra de dos voiquetae de materiaf pétreo ( arena y ripie) para así
concluir con la construcción de los 660 metros.
Adicionalmentelos moradores cancelan-la cantidad de 50 dólares-por concepto de transporte del
cemento al sitio de la construcción.

Atentamente.-

ng Mèlinton Pullas



o

TELEFONO: 2830-100

Llano chico, 16 de juliodel 2008

Recibo de parte de4a Gra. Rosario Chafia la cantidad de 2690 dólares por conceptode Mano de obra
de la construcción de 660 m de bordillos(2640.00) y transportede 330 quintales de cemento (50.00)

Aten‡amente.-

Ing. Mèlinton Pullas Sra Rosario Chafla '

CONSTRUCIOR TESORERA



BARRIO: dÑ¾ bA Itho O90El Tecnico: MS
Parroquia: lAAMO <uMCo Sector: 'Muo e ce
Hoja de Control: V555 3 Fecha:
Escritura de: *

Adquieren a:
En fecha: Notario: Inscrita RP:
Metros de escritura:
Certif de gravámenes: No: Fecha:
Clave Catastral: 4 2617-05- o\z.
No. de Predio: 55595 g
Impuesto Predial: No: Fecha:
IRM: (+0 (RdKvalwar) Zonificación: cJb Mo Urfaculz . Lote Mínimo: e 2co3

Afectaciones:
Organizaciôn Social
Acuerdo Ministerial: O3O 2. Fecha: Et - W \&Maaiik- 2001-

Directiva: 4 Presidente: 409-60 CMAVEL Teléfono: cA S 4 84 -

Listado de Socios:
Certificado de Servicios
Emmap: UO No: Fecha:
Eeg: 00 No: Fecha:
Teléfono: No: Fecha:
Otros:
Actualidad de Barrio
Lotes de: '"%c . goo
No. de lotes: go Area Total: Consolidación: A o - N
Area Verde: - % A pagar: 41
Planos del Barrio: Þie %ce.9.Ance. Archivo Digital:



OBSERVACIONES LEGALES

OBSERVACIONES TECNICAS




